
MECANISMOS DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

Manual de Gestión Técnica Proy. Cooperación_FRS 

Manual Gestión Económica 

Manual de Comunicación y socialización 

 

 
 
 
 

 



/ 1

MANUAL DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

  
 

 

 

Diciembre 2020



 

ii

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Manual de Gestión Administrativa de 
Proyectos de Cooperación Internacional 
 
Versión Diciembre 2020 
 
 
Fundación de Religiosos para la Salud

Sede Fundación de Religiosos para la Salud
C/ Hacienda de Pavones nº 5
28030 Madrid – ESPAÑA

Tlfno: (+34) 91 333 92 78
Movil: (+34) 677 890 604
E-mail: info@fundacionfrs.es
Web: www.fundacionfrs.es

  



 

iii

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PROYECTOS DE 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 
 

 

Diciembre 2020 



 

iv

ÍNDICE 

1. Introducción .............................................................................................................................1 

2. Presupuesto.............................................................................................................................3 

2.1. Conceptos generales........................................................................................................3 

2.2. Elaboración del presupuesto.............................................................................................4 

2.3. Aprobación del presupuesto .............................................................................................5 

2.4. Adaptación del presupuesto al formato del donante .........................................................5 

2.5. Gestión y seguimiento del presupuesto ............................................................................6 

2.6. Desviaciones presupuestarias ..........................................................................................6 

3. Gestión de fondos / tesorería...................................................................................................7 

3.1. Bancos .............................................................................................................................7 

3.1.1. Gestión de cuentas .................................................................................................................... 7 

3.1.2. Documentación bancaria ........................................................................................................... 9 

3.2. Caja chica.......................................................................................................................10 

3.2.1. Fondo Fijo de Caja ................................................................................................................... 10 

3.2.2. Documentación de Caja ........................................................................................................... 10 

3.3. Remesas y cambios........................................................................................................11 

3.3.1. Solicitud de fondos .................................................................................................................. 11 

3.3.2. Recepción de remesas ............................................................................................................. 11 

3.3.3. Cambios de moneda ................................................................................................................ 12 

3.3.4. Intereses y otros ingresos ........................................................................................................ 13 

4. EJECUCIÓN DE GASTOS ....................................................................................................15 

4.1. Consideraciones sobre ejecución de gastos ................................................................... 15 

4.1.1. Periodo de ejecución del gasto ............................................................................................... 15 

4.1.2. Normativa ................................................................................................................................ 15 

4.1.3. IVA y otros impuestos indirectos ............................................................................................. 16 

4.1.4. Moneda ................................................................................................................................... 17 

4.1.5. Gestión de pagos ..................................................................................................................... 17 

4.1.6. Gastos no subvencionables ..................................................................................................... 18 



 

v

4.2. Justificantes de gasto .....................................................................................................19 

4.2.1. Requisitos formales de los justificantes .................................................................................. 19 

4.2.2. Tipos de justificantes de gasto ................................................................................................ 20 

4.2.3. Tipos de gastos subvencionables ............................................................................................ 24 

5. ACREDITACIÓN DE LOS GASTOS ...................................................................................... 26 

5.1. Evaluaciones externas....................................................................................................27 

5.2. Auditorías externas.........................................................................................................28 

5.3. Arrendamientos ..............................................................................................................29 

5.4. Equipos, materiales y suministros................................................................................... 30 

5.5. Personal .........................................................................................................................32 

5.6. Servicios técnicos ...........................................................................................................34 

5.7. Viajes, alojamientos y dietas...........................................................................................35 

5.7.1. Liquidación de dietas y gastos de movilidad individuales ....................................................... 36 

5.7.2. Desplazamientos colectivos..................................................................................................... 37 

5.7.3. Otros ........................................................................................................................................ 38 

5.7.4. Kilometraje .............................................................................................................................. 39 

5.8. Fondo rotatorio ...............................................................................................................39 

5.9. Gastos financieros ..........................................................................................................41 

5.10. Adquisiciones de terrenos y/o inmuebles .................................................................... 41 

5.11. Construcción y/o reforma de inmuebles ...................................................................... 42 

6. GESTIÓN DE ACTIVOS ........................................................................................................45 

6.1. Plan de compras.............................................................................................................45 

6.1.1. Compra directa ........................................................................................................................ 46 

6.1.2. Selección de 3 proveedores ..................................................................................................... 46 

6.1.3. Licitaciones .............................................................................................................................. 47 

6.1.4. Cierre del proceso .................................................................................................................... 49 

6.2. Inventarios ......................................................................................................................49 

6.3. Actas de transferencia y afectación ................................................................................ 51 

7. INFORMES Y CIERRES........................................................................................................53 

7.1. Informes económicos intermedios................................................................................... 53 

7.2. Informe económico final de proyecto .............................................................................. 54 

7.3. Cierre del proyecto/ operación ........................................................................................54 

8. GESTIÓN DOCUMENTAL.....................................................................................................55 

8.1. Documentación básica del proyecto ............................................................................... 55 

8.2. Correspondencia y e-mails generados (sólo los relevantes) ........................................... 56 



 

vi

8.3. Documentación bancaria y monetaria............................................................................. 56 

8.4. Documentación básica de Personal................................................................................ 57 

8.5. Documentación básica de los procedimientos de compra o contratación........................ 58 

8.6. Expedientes de gasto completos ....................................................................................58 

8.7. Certificados.....................................................................................................................59 

8.8. Fuentes de verificación ...................................................................................................59 

8.9. Inventario de activos.......................................................................................................60 

9. CHECK LIST..........................................................................................................................61 

10. VISIBILIDAD..........................................................................................................................64 

11. LISTADO DE ANEXOS..........................................................................................................65 



MANUAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE  
PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

/ 1

1. Introducción 

El objetivo de este manual es contribuir a la mejora de la gestión administrativa de los 
proyectos en los que participa la Fundación de Religiosos para la Salud (en adelante FRS).
El manual es, por lo tanto, una herramienta de trabajo que nos explica como tenemos que 
gestionar, a nivel administrativo y económico, los proyectos. No obstante lo anterior, siempre 
tenemos que estar atentos a la normativa del financiador y aplicarla, en el caso que exija 
unos requisitos más estrictos que los inicialmente previstos por FRS.

La contabilización y control de todas las operaciones de carácter financiero involucradas se 
llevan a cabo desde la sede en Madrid (ejemplo: anticipos de tesorería a socios/contrapartes 
y utilización de estructuras contables de gasto, liquidación de saldos finales  de las cuentas 
con donantes).

Está destinado, principalmente, al personal técnico y administrativo de FRS, encargados de 
acompañar a las contrapartes locales en la ejecución y gestión de proyectos en el terreno
los primeros y responsables del seguimiento y justificación económica los segundos. Así
mismo servirá de herramienta de trabajo a las contrapartes locales en lo que pueda aplicar.

Es también de utilidad para todas las personas que participan en la gestión de proyectos en 
la sede.

El manual está estructurado en diez apartados:

1. Introducción.

2. Presupuesto: este apartado explica los elementos que han de tenerse en cuenta al 
elaborar un presupuesto y los modelos a cumplimentar; así como las normas para la 
gestión del proyecto (desviaciones, modificaciones, etc.)

3. Gestión de fondos/tesorería: explica los mecanismos a seguir para la apertura de 
las cuentas bancarias, gestión de caja, adelantos de tesorería y cómo solicitar y 
gestionar las remesas recibidas de la sede en Madrid.

4. Ejecución de gastos: se explican los requisitos que deben cumplir cada uno de los 
expedientes de gastos para poder ser aceptados.

5. Acreditación de los gastos: se especifica partida por partida que tipología de 
gastos incluye, cuales son los criterios o condiciones a tener en cuenta en cada caso,
así como la documentación necesaria para generar el expediente de gasto.

6. Gestión de Activos: se define y detalla que es un plan de compras y como se 
gestiona y cual es el proceso de ejecución. Se detalla el contenido y funcionamiento 
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de un inventario y finalmente, como cierre del proceso, como se elabora un Acta de 
Transferencia y Afectacion.

7. Informes y cierres: explica los informes a realizar durante la gestión del proyecto y 
los pasos a seguir para cerrar la operación.

8. Gestión documental: se explica la forma de organización de la documentación y la 
periodicidad de envío de ésta a la sede de FRS.

9. Check- list de gestiones Técnico Administrativas.

10. Visibilidad: recoge de forma general los requisitos de visbilidad de los financiadores 
y de la Fundación.

11. Anexos: aporta  distintos formatos  y modelos  a  utilizar  durante  la  formulación, 
ejecución y cierre del proyecto.

Es muy importante el respeto de los procedimientos establecidos en este manual1 ya que 
FRS, como beneficiaria y cogestora de subvenciones externas, es en todo momento 
responsable de la justificación final, tanto técnica como financiera de los proyectos 
financiados.

En caso de incompatibilidades entre los procedimientos del financiador y los descritos en el 
manual, prevalecerán los del financiador.

Así pues, antes y durante la ejecución del proyecto, deberemos conocer las condiciones y 
reglas de la financiación externa, así como las características y limitaciones de gestión de 
las Contrapartes locales y de los países en los que FRS trabaja.

 

1 Este Manual se actualizará periódicamente y se remitirá la versión actualizada a todos los socios de 
trabajo.
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2. Presupuesto 

2.1. Conceptos generales 

El método IFEE (Identificación, Formulación, Ejecución y Evaluación) establece una 
metodología específica para cada fase del ciclo del proyecto que se está trabajando.
Partiendo de una recogida de información de lo más general, vamos hacia lo más concreto, 
hasta alcanzar la alternativa más adecuada. La  misma Matriz de Planificación incluye un 
apartado en el que es necesario consignar el “Presupuesto del Proyecto”, donde se 
especificará el coste de los recursos, de forma que la información más relevante se pueda 
ver en la Matriz. En el presupuesto se considerarán los recursos necesarios para la 
realización de actividades de los proyectos, así como los costes logísticos para llevar a cabo 
las mismas, sin olvidar los costes de la gestión de los proyectos. Se entiende por éstos, los 
costes de funcionamiento necesarios para llevar a cabo las actividades y el seguimiento del 
proyecto, como son los costes de personal de administración, chófer, material de oficina,
mantenimiento del vehículo vinculado a la intervención, etc.

La realización de un presupuesto y, por ende, la asignación eficiente de recursos depende 
de una correcta planificación de las actividades. En resumen, el presupuesto es 
simplemente el cálculo económico de una estimación de los recursos necesarios para la
ejecución de las actividades.

Siguiendo el orden del EML (Enfoque de Marco Lógico) definiríamos las siguientes etapas:

1. Definir las actividades que se van a realizar en el proyecto.

2. Determinar qué recursos son necesarios para la realización de las actividades.

Con la mayor concreción posible hay que definir todos los recursos: materiales,
humanos, financieros, técnicos, etc. que se van a utilizar para la realización de cada 
una de las actividades planificadas.

3. Estimar los costes de los recursos que se van a utilizar. A la hora de estimar el 
coste de estos recursos hay que tener en cuenta:

Precio en el mercado.
Inflación prevista.
Estabilidad de la moneda.
Procedimientos de contratación.
Impuestos.
Etc.
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No debemos olvidar el coste de otros recursos menos evidentes como son los 
logísticos, bancarios, de asesoría, traducción, asociados al personal (sueldos, 
seguridad social, finiquitos, …), etc.

Una vez obtenido el coste unitario deberemos desglosar la cantidad, las unidades 
y la duración, para así obtener el coste total de cada uno de los recursos.

4. Agrupar los distintos recursos a utilizar en las partidas presupuestarias que le 
correspondan. Una vez definidos, los recursos se deberán agrupar, en función de su 
naturaleza, en las distintas partidas presupuestarias utilizadas por FRS, para 
conformar el presupuesto.

Aunque cada financiador puede exigir seguir una determinada clasificación de 
cuentas presupuestarias, los recursos se clasificarán y agruparan según las cuentas 
utilizadas por FRS y después se clasificarán según las distintas cuentas del 
presupuesto de los financiadores.

Existen financiadores que no consideran los gastos de gestión como una actividad 
independiente. En estos casos hay que prorratear éstos entre el resto de actividades, 
siguiendo un criterio homogéneo, como puede ser, el peso de la actividad sobre el 
total del proyecto, la duración estimada de la actividad, etc.

A la hora de formular el presupuesto hay que tener en cuenta que algunos financiadores 
exigirán la devolución de la subvención no justificada, más los intereses de demora por la 
cantidad no gastada. Por lo tanto, es muy importante que los presupuestos se hayan 
ajustado lo máximo posible a la realidad.

2.2. Elaboración del presupuesto 

La elaboración inicial del presupuesto del proyecto parte de la formulación del mismo. Los 
gastos previstos se deben clasificar por concepto de recurso. Así, cada recurso a utilizar se 
debe presupuestar en la partida correspondiente. Un recurso por tanto será la descripción 
más básica de lo que se necesita para ejecutar una actividad.

Partiendo por tanto de las actividades previstas en la formulación, se irán presupuestando 
cada una de ellas con el mayor nivel de detalle posible, esos serán los recursos, por 
ejemplo: para una formación se necesitan bolígrafos, cuadernos, servicio técnico del 
formador, alquiler de una sala, reproducción de los materiales a utilizar, servicio de 
refrigerio, etc. Cada una de estas cosas serán los recursos. La grabación de datos se realiza 
al nivel más bajo (el de recurso). La nomenclatura de cada recurso es de libre definición y 
debe ser lo más descriptiva posible.
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Una vez presupuestada cada actividad y por tanto los recursos que se necesitan para 
llevarla a cabo, la adaptación más importante es asociar cada recurso a la partida
correspondiente.

De esta forma, el importe total de cada partida es la suma de todos los recursos asociados. 
Habrá casos en los que se produzca una relación de una partida un recurso, sin embargo no 
se debe olvidar que la presupuestación se realiza a nivel de recurso, no de partida.

En muchos países, los presupuestos deben elaborarse y presentarse a la entidad socia en 
la moneda del país, mientras que en FRS la moneda de referencia es el Euro. Se deberá 
realizar por tanto en primer lugar el presupuesto en la moneda local (ML) y en un segundo 
momento convertir a Euros. Por este motivo, es importante estimar adecuadamente el tipo 
de cambio a aplicar, basándose en el histórico, volatilidad y previsiones de fluctuación del 
mismo, de forma que sea lo más ajustado posible para evitar grandes desviaciones 
causadas por el tipo de cambio.

Para elaborar los presupuestos, FRS utiliza una plantilla a nivel de actividades y otra 
desglosada por partida, será necesario cumplimentar los dos modelos. Se pueden consultar 
ambas en el Anexo 1: Presupuesto.

No hay que olvidar que el seguimiento del presupuesto se hará en Euros, ya que es en esta 
moneda en la que se suelen conceder las subvenciones y en las que los financiadores 
solicitan su justificación.

2.3. Aprobación del presupuesto 

La aprobación del presupuesto se realizará desde la sede de FRS Madrid una vez revisado 
y comentado el presupuesto, generándose la versión final del mismo.

El presupuesto estará autorizado en el momento en que se firme como muestra de que la 
formulación está terminada.

2.4. Adaptación del presupuesto al formato del donante 

En el caso de proyectos financiados por donantes que impongan formatos de presupuestos 
específicos (AECID, Generalitat Valenciana, Junta de Extremadura, EUROPEAID, etc.), se 
deberá realizar la adaptación del presupuesto en formato FRS al del donante.

Se deberá relacionar cada recurso del presupuesto con la partida del donante que 
corresponda, por eso es importante tener en cuenta la normativa del donante al realizar el 
presupuesto de forma que Administración pueda adaptar este presupuesto al modelo del 
donante.
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2.5. Gestión y seguimiento del presupuesto 

Una vez definido el presupuesto, Administración, de acuerdo con las condiciones del 
financiador, establecerá aquéllas partidas claves cuyos conceptos no permitirán cambios 
(por ejemplo, la adquisición de un coche no se podrá modificar por la compra de varias 
motos) y aquéllas en las que el importe será de referencia de la partida y no el concepto (por 
ejemplo, material de oficina).

Así, éste nos tiene que servir de guía para ir adquiriendo los distintos conceptos necesarios 
para realizar las actividades formuladas.

Mensualmente se deberá realizar un seguimiento de la evolución presupuestaria del 
proyecto, se compara el presupuesto de la formulación con el gasto ejecutado a nivel de 
partida.

2.6. Desviaciones presupuestarias 

Si durante la ejecución del proyecto en el terreno se detectase que pudiesen existir o que se 
han producido desviaciones, tanto positivas como negativas, el responsable local deberá 
comunicarlas a la Administradora de FRS en Madrid para analizar la situación.

Se pueden producir pequeñas desviaciones normales en la ejecución de proyectos 
derivadas de cambios en el número de unidades, participantes, variaciones de los precios 
de mercado, tipos de cambio, etc. Estas desviaciones se consideran accidentales y fruto del 
normal desarrollo de la intervención, será suficiente tenerlas en cuenta para ajustar el 
presupuesto e indicarlas en la remisión de documentación mensual y/o trimestral (ver 
apartado 7).

Sin embargo, si los cambios son sustanciales, es decir, implican variaciones superiores al 
10%, incrementos del número de unidades superior al 5% y gastos en recursos no 
presupuestados inicialmente, será necesario en todos los casos la autorización previa de la 
Administradora de FRS.

En el caso que Administración considere que se debe realizar una modificación del 
presupuesto, el Técnico/a preparará la reformulación y esperará la autorización para poder 
ejecutar el presupuesto reformulado. Es imprescindible contar con las autorizaciones 
necesarias antes de aplicar en la práctica cambios sobre el presupuesto inicial, cada 
financiador en su normativa indica expresamente que tipo de cambios precisan de su 
autorización previa, en estos casos precisan no sólo de la autorización de FRS, sino del
donante. En estos casos, el socio local preparará y justificará los cambios y Administración 
revisará y presentará la documentación final al donante solicitando los cambios 
correspondientes.  
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3. Gestión de fondos / tesorería 

Uno de los aspectos fundamentales en la gestión de proyectos es la transparencia y 
trazabilidad de los fondos.

La transparencia debe ser uno de los valores de cualquier ONGD. Para FRS y todos sus 
socios forma parte de su hacer en todos los ámbitos, de forma que podamos rendir cuentas 
de forma responsable, clara y sencilla, siendo capaces de demostrar el resultado de nuestro 
trabajo. Ser transparente significa generar documentación comprensible, que la información 
esté disponible, garantizar el derecho de acceso a la información pública salvaguardando la 
protección de datos personales y realizando una rendición de cuentas clara.

La trazabilidad de los fondos es uno de los mecanismos garantes de la transparencia en 
lo que a la gestión de recursos se refiere. Se puede explicar como la capacidad para 
identificar la ubicación y condición pasada o actual de los fondos, es decir, concer su 
historia.

Este punto del Manual da cumplimiento de alguna forma a esta necesidad de transparencia 
y trazabilidad de los fondos, de forma que cualquier actor, desde el financiador a una 
persona interesada, puedan ver claramente cual ha sido el recorrido de los fondos desde la 
transferencia realizada por el financiador o donante hasta su aplicación al objetivo 
comprometido.

Lo que se expone a continuación aplica tanto a la sede de FRS como a los socios locales y 
demás delegaciones de FRS nacionales e internacionales.

3.1. Bancos 

3.1.1. Gestión de cuentas 

En el terreno, como mínimo, se deberán abrir las siguientes cuentas bancarias por 
operación, es decir, por proyecto, una vez que se firme el mismo:

- Cuenta bancaria en moneda local: se efectuará en la moneda oficial de cada país.

- Cuenta bancaria en moneda intermedia: solamente cuando no sea posible realizar 
una transferencia desde España a la cuenta en terreno en moneda local, se abrirá 
esta cuenta intermedia en Euros (si no es posible o práctico abrir una cuenta en 
Euros, se permitirá abrir en dólares).
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En el caso de que el proyecto sea co-financiada por varias entidades (AECID, Generalitat 
Valenciana, etc.) que exijan la apertura de cuentas bancarias exclusivas para el control de 
su subvención, se autorizará la apertura de dichas cuentas exclusivas para los fondos 
aportados por la entidad en cuestión, lo que exigirá a su vez un control exhaústivo de los 
gastos financiados por cada financiador.

Es importante destacar que:

- No está permitido el uso de tarjetas de crédito o debito asociadas a las cuentas 
bancarias abiertas para los proyectos.

- No se podrán traspasar fondos entre cuentas bancarias que estén abiertas para 
distintos proyectos, ni entre cuentas bancarias que estén abiertas para distintos
financiadores del mismo proyecto. Si se diesen circunstancias excepcionales que 
hagan adecuado un traspaso entre cuentas, se deberá tener una autorización 
formal de Administración.

Los pasos a seguir por el Administrador en terreno para la apertura de las cuentas serían:

1. Acordar con la sede de Madrid y la entidad socia el sistema de gestión de las 
cuentas, incluyéndolo, siempre que sea posible, dentro de las estipulaciones del 
Convenio a firmar para la ejecución del proyecto.

2. Elegir la entidad financiera más conveniente para trabajar, teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:

Fiabilidad de la entidad.
Mínimos gastos repercutidos en las operaciones bancarias (comisiones y 
costes de mantenimiento).
Línea de trabajo de la entidad socia.
Solvencia de las entidades bancarias.
Red de sucursales (si el proyecto fuera a ejecutarse en varias regiones o 
provincias).
Suministro de certificados de apertura, cierre y de intereses generados o de 
no generación de intereses.
Suministro de extractos bancarios mensuales, incluso en el caso de no 
realizarse movimientos en un mes.
Suministro de justificantes de recepción de transferencias internacionales 
(que recojan al menos el monto en Euros recibido, el tipo de cambio y el 
monto en moneda local recibido)
Facilidad de repatriación de fondos una vez finalizado el proyecto.
Existencia de banca por Internet.
Disponibilidad de chequeras asociadas.

3. Notificar a la sede en Madrid las características de las cuentas y esperar la 
autorización para su apertura.

4. Verificar que la moneda local es convertible en divisa. En caso contrario, informar a 
la sede en Madrid y tomar las decisiones y medidas oportunas.
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5. Las cuentas bancarias se deberán abrir con los siguientes datos:

Para cuentas de FRS:

Titularidad: Fundación de Religiosos para la Salud.
Nombre: se pondrá el “código de referencia del proyecto” y “financiador”.
Firmas autorizadas: se deberá autorizar las firmas en terreno mediante 
delegación de poderes especiales.

Para cuentas de otras entidades socias:

Titularidad: la entidad socia.
Nombre: se pondrá el “código de referencia del proyecto” y “financiador”.
Firmas autorizadas: las previstas, según “los poderes” de la entidad socia.

6. Tipo de cuenta: se abrirán como norma general cuentas corrientes.

3.1.2. Documentación bancaria 

Una vez realizada la apertura de las cuentas bancarias, se deberá enviar la siguiente 
documentación a la sede de FRS:

- Certificado de apertura: los documentos acreditativos de la apertura de dicha 
cuenta bancaria en el que conste el nombre del titular, nombre comercial de la 
cuenta y los datos necesarios para ordenar una transferencia internacional.

- Contrato de apertura.

- Carta de condiciones de repatriación de fondos del banco. Se deberá solicitar al
banco una carta explicando las condiciones de repatriación de los fondos una vez 
finalizado el proyecto.

- Datos bancarios. Se deberá enviar todos los datos bancarios utilizando la 
siguiente plantilla Anexo 2: Datos Cuentas Bancarias (se deberá adelantar el envío 
de este documento por mail). Sólo podrá sustituirse este documento por un 
certificado emitido por la entidad financiera que contenga la misma información y 
nivel de detalle.

En el apartado Documentación bancaria y monetaria, punto 8.3, se explica la forma de 
organizar la documentación y cuándo debe enviarse a la sede de FRS en Madrid.
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3.2. Caja chica 

Se podrá abrir una caja para cada cuenta bancaria, pero no se podrá tener una caja con 
fondos de varias cuentas bancarias.

Los límites de dichas cajas se establecerán de acuerdo con las características de cada 
proyecto y las instrucciones de la Administración.

3.2.1. Fondo Fijo de Caja 

El sistema utilizado para la gestión de la caja será el fondo fijo de caja. Este sistema 
consiste en tener un importe fijo, de forma que las reposiciones de fondos se realicen en 
base al listado y gastos satisfechos, emitiéndose un cheque por el importe total de esa suma 
y sin que pueda superar, en ningún momento, el límite fijado como fondo de caja. Los 
cheques emitidos para las reposiciones de caja deberán constar en el listado de cheques 
emitidos, como una salida de banco por este medio. Esta relación se entregará junto con el 
resto de documentación a la sede de FRS en Madrid con la frecuencia que se establezca.

Se adjunta un modelo2 para el control de los gastos pagados por caja en el Anexo 3: Control 
de Caja.

3.2.2. Documentación de Caja 

Para el correcto control de la caja, se deberá realizar, como mínimo, una vez al mes un 
arqueo.

Este será realizado por dos personas como mínimo, el Administrador/a y otra persona ajena 
a la responsabilidad de la caja, que podrá ser la persona responsable del proyecto en el 
lugar donde éste se realice y/o una persona de la entidad socia jerárquicamente superior. Al 
finalizar el correspondiente arqueo, será firmado por las personas que lo hayan realizado, 
dando fe de lo expuesto. Estos arqueos de caja, junto con la relación de gastos que soporta 
el movimiento de la misma, serán remitidos a la sede de FRS en Madrid junto con el resto 
de documentación cada tres meses. En el Anexo 4: Arqueo de Caja se presenta un modelo.

Se aporta más información sobre la documentación a enviar a la sede de Madrid en el 
apartado 8.3 Documentación bancaria y monetaria.

2 FRS tiene establecido en sus delegaciones una hoja de cálculo para el control de la tesorería: banco 
y caja (CashMoney). Este modelo permite hacer un seguimiento de las entradas y salidas de forma 
que no es necesario utilizar este modelo de Control de Caja.
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3.3. Remesas y cambios 

3.3.1. Solicitud de fondos 

Para solicitar el envío de fondos desde la sede de Madrid se deberá remitir la siguiente 
información:

- Previsión de gastos basada, tanto en el presupuesto de la operación como en el 
cronograma de la misma, y deberá incluir las previsiones para dos trimestres. Se 
aporta un modelo en el Anexo 5: Previsión de gastos de este manual.

- Estado financiero a la fecha dado por los saldos disponibles en las cuentas 
bancarias abiertas para el proyecto en el momento de la solicitud.

- Documento de solicitud de fondos. Se adjunta plantilla en el Anexo 6: Solicitud de 
fondos.

Además de enviar la información y documentación descrita, es necesario que se cumplan 
las siguientes características:

- Se haya justificado el 70% de los fondos enviados hasta el momento para la 
operación.

- Se haya recibido toda la documentación de la apertura de cuentas.

Las peticiones de fondos se deben realizar con tiempo suficiente para que no existan 
problemas de tesorería en el terreno. Hay que tener en cuenta que el trámite administrativo, 
desde que se realiza la petición de fondos hasta su recepción en la cuenta bancaria, puede 
ser aproximadamente de una o dos semanas.

3.3.2. Recepción de remesas 

Las remesas se recibirán en la cuenta bancaria en Moneda Local (salvo en aquellos casos 
que sea necesaria una cuenta bancaria intermedia en Euros). Una vez recibida la remesa de 
fondos habrá que realizar las siguientes tareas:

1. Solicitar a la entidad bancaria un justificante del dinero transferido, donde figure la 
fecha de recepción, el importe recibido, los gastos bancarios y el tipo de cambio.

2. Dar de alta en el sistema su recepción:

Fecha de recepción. Es la fecha en que la transferencia llega al terreno y es 
ingresada en la cuenta bancaria abierta. Normalmente, el banco emite un 
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justificante notificando la recepción de la transferencia. Esta fecha siempre se 
puede localizar en el extracto de la cuenta bancaria en terreno.

Monto total recibido en moneda local. Normalmente el banco de destino 
cobra una comisión por la recepción de una transferencia internacional, hay 
que diferenciar entre el monto total recibido y el monto neto recibido que será 
el anterior menos los gastos bancarios o comisión.

Tipo de cabio aplicado. En el justificante emitido por la entidad bancaria 
debe constar el tipo de cambio al que se ha realizado el cambio de divisas de 
euros a la moneda local. Este dato es fundamental para aplicar el tipo de 
cambio adecuado en el seguimiento económico del proyecto.

Gastos bancarios. Habitualmente una transferencia internacional genera 
gastos por parte del banco en España, el banco intermediario que gestiona la 
transferencia y el banco destinatario en terreno. Los primeros y últimos los 
podemos localizar en los justificantes bancarios de la transferencia emitidos 
por el banco de España y el banco en destino respectivamente. Por el 
contrario, la comisión del banco intermediario normalmente no cuenta con
soporte físico específico, por lo que se calcula como la diferencia entre la 
cantidad enviada y la cantidad recibida.

Los gastos bancarios derivados de las transferencias se deben registrar en el 
seguimiento del proyecto como gastos directos del mismo, corresponde a la 
contraparte local registrar los mismos en el informe o seguimiento económico 
del proyecto.

3.3.3. Cambios de moneda 

En aquellos casos en los que desde España se envíen los fondos a una cuenta bancaria 
intermedia en Euros (o en dólares), los cambios a moneda local se efectuarán por el importe 
necesario a corto plazo, puesto que se pueden realizar tantos cambios como sean 
necesarios.

A la hora de decidir el importe a cambiar, se debe tener en cuenta lo siguiente:

- Estabilidad del tipo de cambio del país.

- La planificación operativa de los pagos.

- La inflación rampante en caso de existir, según las previsiones del Banco Mundial.

- Tiempo estimado para las gestiones administrativas (obtención de firmas, tiempo 
estimado para realizar la gestión por parte del banco, etc.).

Se deberán cambiar fondos para afrontar como máximo los pagos para un mes, de esta 
forma evitamos el riesgo de tipo de cambio.
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Documentación a enviar sobre cada cambio realizado:

1. Se deberá enviar el documento oficial de cambio de moneda a la sede de Madrid.
Los datos mínimos que debe proporcionar este documento son:

Importe moneda intermedia.
Importe moneda local.
Nombre de moneda local e intermedia.
Tipo de cambio aplicado.
Fecha de cambio.
Gastos bancarios si los hubiese.

Nunca se admitirán cambios efectuados en el “mercado negro”.

Las pérdidas por depreciación de moneda no se considerarán como gasto. Cualquier asunto 
relacionado con este tema tendrá que ser informado a la sede de Madrid de FRS para su 
tratamiento.

Para ver la documentación a enviar y su forma de archivarla, ver apartado 8.3 Documenta-
ción bancaria y monetaria de este manual.

3.3.4. Intereses y otros ingresos 

INTERESES BANCARIOS

Debido a las singularidades existentes en el tratamiento de los intereses por parte de los 
diferentes donantes, no se podrá disponer de éstos sin autorización previa de la sede de 
Madrid. Toda la documentación bancaria sobre los intereses generados en las cuentas se 
enviará a la sede de Madrid. Estos intereses siempre se deben considerar netos (intereses 
menos impuestos). Deberá obtenerse evidencia jurídica de que la retención practicada sobre 
una renta de capital exime a la entidad socia o a FRS de la obligación de presentar una 
declaración fiscal a la Hacienda Pública y que cancela el derecho a solicitar la devolución.

La forma de registro de estos intereses dependerá si se deben devolver o se pueden 
reinvertir.

En el caso de que se puedan reinvertir, se contabilizarán como mayor subvención. Se 
consideran como un ingreso y se aplicarán a cubrir gastos relacionados directamente con la 
intervención.

Si por el contrario se deben devolver, se considerarán como una partida a conciliar y al 
finalizar el proyecto, éstos se devolverán al donante o se disminuirán del importe a solicitar 
al financiador.
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OTROS INGRESOS

Dependiendo de la naturaleza del tipo de ingreso deberemos tratarlos de diferentes formas. 
Existen dos tipos de ingresos:

- Los ingresos obtenidos al pagar el técnico/a u otra organización una parte de una 
factura pagada por FRS (por ejemplo, el teléfono). En este caso, se registrará en el 
sistema el gasto por el importe que cubre FRS y en el concepto se explicarán las 
razones de no imputar el total de la factura.

- El resto de los ingresos (por ejemplo la venta de algún bien o equipo), se 
registrarán de la misma forma que los intereses que se consideran mayor 
subvención. Ver el apartado anterior.
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4. EJECUCIÓN DE GASTOS 

Una vez autorizado el presupuesto, abiertas las cuentas y recibidas las transferencias, se 
podrá comenzar a ejecutar los gastos del proyecto. Se deberá verificar que el Técnico/a de 
FRS en sede ha finalizado la identificación, la formulación y la evaluación previa (cuando 
proceda).

4.1. Consideraciones sobre ejecución de gastos 

4.1.1. Periodo de ejecución del gasto 

Solo se podrán imputar gastos que tengan la fecha de factura dentro de las fechas de 
ejecución del proyecto (entre la fecha de inicio y la fecha de finalización). En determinados 
casos debidamente autorizados por la sede de Madrid, podría valer una fecha posterior, 
siempre y cuando exista un compromiso de pedido por escrito (por ejemplo, una orden de 
pedido) y firmado por el proveedor, cuya fecha esté comprendida dentro del período de vida 
del proyecto. El pago de estas facturas si se podrá realizar fuera del período de ejecución. 
En el caso que se necesite ampliar el período de ejecución, se deberá justificar y acordar 
con la sede de Madrid que se encargará a su vez, de comunicarlo y/o solicitarlo al 
financiador según proceda.

4.1.2. Normativa 

La normativa sobre justificación pretende ser una guía general que sirva de referencia a
todos los proyectos, ya sean financiados con fondos de FRS, fondos privados o fondos 
públicos, entendiendo que es necesario respetar la legislación vigente en los países donde 
se actúa, los procedimientos existentes en las contrapartes locales y las normas de 
justificación específicas de los financiadores.

El presente documento se ha elaborado en base a la experiencia de muchos años de trabajo 
en cooperación, con diversos y múltiples financiadores y se han establecido criterios 
máximos, no obstante, es fundamental analizar y estudiar adecuadamente la normativa del 
financiador correspondiente al inicio de la ejecución de cada intervención, con el objetivo de 
no inclumplir ningún punto de su normativa, siempre se antepondrán los criterios del 
financiador en caso de ser estos más exigentes que los establecidos en el presente 
documento.
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4.1.3. IVA y otros impuestos indirectos 

En el caso del IVA y otros impuestos indirectos se deberá conocer la normativa que aplica y 
se deberá enviar a la sede de Madrid una copia de ésta. Si fuese posible la devolución de 
estos impuestos indirectos, se deberá ayudar a la Entidad socia a realizar todas las 
gestiones necesarias para obtener su devolución.

El criterio general de financiadores y donantes es que consideran no subvencionables, entre 
otros, los impuestos indirectos (como el IVA) cuando sean susceptibles de recuperación.

Generalmente, las contrapartes locales pueden encontrarse en alguna de las siguientes 
situaciones:

1. Exentas del pago de impuestos indirectos. En este caso, la Entidad socia debe 
acreditar ante los proveedores su estatus de exención para que éstos no incluyan los 
impuestos indirectos en las facturas. El gasto que se registra será el importe total de 
la factura y es totalmente subvencionable.

2. Sujetas a impuestos indirectos, dependiendo si tenemos la capacidad de 
recuperar o no estos impuestos deberemos actuar de distinta manera:

Impuestos indirectos no recuperables. Para que sean subvencionables, 
deberemos mostrar evidencias a nuestros donantes de que estos impuestos 
no son recuperables.

Impuesto indirectos recuperables. El importe de las facturas 
subvencionable será unicamente el importe neto de las mismas, es decir, 
descontado el importe de los impuesto indirectos que graven la misma. En 
esta situación se deberán realizar todas las gestiones para su recuperación y 
se deberá enviar toda la documentación generada a la sede de Madrid.

Los ingresos obtenidos por la devolución de los impuestos indirectos se registrarán de la 
misma forma que los intereses que se consideran mayor subvención. Ver el apartado de 
intereses de banco de este manual. Si la devolución de éstos se realizara una vez cerrado el 
proyecto se deberá informar a la sede de Madrid de la devolución para que se decida la 
forma de registro y destino de éstos.

Siempre deberán aportarse los documentos soportes de la acreditación del estatus de 
nuestra contraparte con respecto a los impuestos indirectos para cada intervención. 
También se adjuntarán los documentos soportes de las solicitudes que se hayan cursado en 
relación a los impuestos indirectos, así como los que soporten las eventuales resoluciones 
favorables o denegatorias, los ingresos de importes recuperados, los cierres de procesos, 
etc.
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4.1.4. Moneda 

Los gastos a ejecutar en el terreno pueden ser en dos monedas:

- Moneda  Intermedia.  (Normalmente  en  Euros,  si  la  legislación  del  país  lo 
permite).

- Moneda Local.

Para realizar gastos en otra moneda se deberá consultar con la sede de Madrid.

4.1.5. Gestión de pagos 

El pago se puede realizar mediante los siguientes medios: transferencia, cheque y efectivo.

1. Transferencia bancaria

Se empleará como medio preferente de pago la transferencia bancaria, debiendo 
aportarse el correspondiente comprobante bancario.

Los pagos superiores a 2.500 euros deberán realizarse por transferencia 
bancaria, salvo que concurran situaciones excepcionales que deberán ser 
debidamente motivadas en la cuenta justificativa3.

Es recomendable que en el contrato o la factura figure el número de la cuenta 
bancaria donde se va a pagar y que se mencione que su forma de pago será por 
transferencia. La factura irá acompañada del justificante de la transferencia/s
realizada/s.

2. Cheque

Los cheques deberán ser siempre nominativos, nunca podrán ser al portador. Se 
deberá realizar una fotocopia de cada uno de los cheques emitidos, esta 
fotocopia acompañará a la factura correspondiente formando parte de la 
documentación acreditativa del gasto.
Se debe acreditar contra el extracto bancario el pago de ese cheque.
En la factura se debe consignar que la forma de pago ha sido mediante cheque.

3. Efectivo

Cuando los pagos se realicen en metálico, la factura deberá estar firmada o 
sellada por su emisor y, además, habrá de contener un sello que deje constancia 

3 La cuenta justificativa es la relación clasificada de las facturas y gastos realizados.
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de dicho pago (en el que se especifique pagado, cancelado, cash o similar). En la 
factura se debe dejar constancia de la forma de pago.

Los pagos mediante esta forma serán excepcionales. En la medida de lo posible, se 
evitará el pago de gastos en efectivo.

Se admitirán gastos pagados por este medio hasta un máximo de 500 euros. Si 
debido a las condiciones del país donde se trabaja se necesitase ampliar este límite, 
se deberá solicitar una autorización a la sede de Madrid.

4.1.6. Gastos no subvencionables 

Se consideran gastos no subvencionables aquellos que no responden de manera 
inequívoca a la naturaleza de la intervención, no serán por tanto gastos a imputar contra la 
financiación de un donante:

- Los intereses deudores de cuentas bancarias.

- Los intereses, recargos o sanciones administrativas y penales. De estar 
incluidas en algún justificante de gastos subvencionables, se descontará su importe 
y se hará constar por escrito dicha circunstancia en el documento original.

- Los gastos de procedimientos judiciales.

- Los impuestos indirectos, cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación. Si los impuestos son recuperados antes de la finalización del plazo 
de ejecución se justificarán por su importe neto, deducidos impuestos. En caso 
contrario podrán imputarse a la subvención (ver apartado 4.1.3).

- Las indemnizaciones. No se consideran indemnizaciones las provisiones de 
fondos a cargo del empleador de obligada aportación, para la financiación de 
planes de prestaciones por desempleo o jubilación.

- Los gastos en atenciones protocolarias (almuerzos, fiestas, recepciones, regalos, 
flores, entradas a espectáculos, etc.).

- Compra o alquiler de equipamiento y adquisición de materiales de suministros para 
sedes administrativas, así como para viviendas de personal del adjudicatario o su 
socio local.

- Construcción o rehabilitación de sedes administrativas o viviendas del personal del 
adjudicatario o su socio local.

En el caso que de que, derivado de alguna acción vinculada con la ejecución del proyecto se 
incurriese un gasto de esta naturaleza, se pondrá en conocimiento de la Administradora y se 
acordara la forma de proceder y la procedencia de los fondos para cubrir dicho gasto.
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4.2. Justificantes de gasto 

4.2.1. Requisitos formales de los justificantes 

Sello-diligencia y numeración de justificantes

Todos los justificantes de gasto originales imputados total o parcialmente a un proyecto 
concreto, así como aquellos realizados con fondos propios de FRS o de la contraparte local,
deben llevar un sello-diligencia que los distinga como parte de la cuenta justificativa de 
dicho proyecto.

El estampillado de la diligencia se efectúa siempre en los originales, con el sello cuando 
estos tengan soporte original en papel, y digitalmente en caso de documentos originales 
digitales.

La diligencia debe contener, como mínimo, lo siguiente:

- Código del convenio, proyecto o acción y título (puede ser un resumen).

- Financiador de la intervención (AECID, Comunidad de Madrid, UE, etc.).

- Porcentaje que se imputa al financiador y/o cofinanciadores del importe del 
justificante.

Además, todos los documentos (facturas, recibos, etc.) justificantes de gastos, de todos los 
financiadores, deben ir numerados, correspondiendo el número de cada uno de ellos a 
aquel con el que figuren en el listado general de gastos del período justificado.

Los documentos de gasto en que, por su tamaño, sea imposible estampar el sello-diligencia, 
se acompañarán con una relación de los mismos en que se haga constar la mencionada 
diligencia.

Copia auténtica y custodia de originales

Toda la documentación que forme parte de la cuenta justificativa de un proyecto debe ser 
original o copia auténtica. Se remitirá por tanto a la sede de FRS en Madrid, siempre que 
la normativa del país de ejecución lo permita, toda la documentación original. En el que caso 
de que la normativa local requiera conservar los documentos originales en terreno en su 
totalidad o parte de ellos, se enviará a FRS una copia auténtica de todos ellos.

Las copias auténticas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

- está realizada sobre un original previamente diligenciado de acuerdo con lo 
indicada en el epígrafe anterior, y

- se presenta cotejada y conforme por: cualquier entidad pública española, incluida la 
representación oficial española en el país/es de ejecución, o bien cualquier entidad 
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pública del país/es de ejecución, o bien por un notario debidamente acreditado en el 
país de ejecución.

No todos los financiadores admiten como gasto subvencionable aquellos derivados de la 
emisión de copias auténticas, habrá que revisar en la normativa correspondiente si son 
gastos elegibles o no.

Los documentos originales justificativos del gasto deben permanecer depositados en la 
sede de FRS en Madrid o, si no ha sido posible su remisión, en la sede de la contraparte/s 
local/es, durante cinco4 años, que se computan desde el momento en que venció el plazo 
para presentar el Informe de Seguimiento Económico final.

Idioma de presentación

Toda la documentación se presentará con carácter general en español o en el idioma de la 
formulación.

Cada financiador establecerá en la convocatoria o en su normativa el idioma o idiomas 
aceptados, así como si los gastos de traducción son imputables o no.

Primacía de la legislación local

En aquellos casos en que alguno de los requisitos de la documentación justificativa que se 
describe en este Manual esté en contradicción con la legislación local del país de ejecución, 
se estará a lo que determine la legislación local. Esta legislación deberá acreditarse 
presentando, junto con la cuenta justificativa la propia norma; otro documento oficial emitido 
por entidades públicas competentes del país de ejecución o; declaración de la OTC,
delegación, Embajada u otro organismo competente.

4.2.2. Tipos de justificantes de gasto 

Facturas y otros documentos de tráfico legal

El único tipo de justificante aceptado son las facturas, es decir, los documentos de tráfico 
legal en un país para acreditar las transacciones con proveedores. Cualquier otro tipo de 
justificante generalmente requiere la autorización del financiador.

En la legislación española se entiende por facturas los documentos acreditativos del gasto 
que recogen la siguiente información:

4 Se revisará en la normativa del financiador este plazo y en el caso de que establezca un periodo 
superior se deberá respetar dicho plazo.
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- Número de factura
- Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, 

Código de Identificación Fiscal y domicilio)
- Datos identificativos de quien realiza el pago, que deberá ser FRS o su socio local.
- Descripción del suministro, servicio u obra adquirido.
- Precio unitario y total.
- Importe en concepto de IVA* (o impuesto equivalente) o, cuando la cuota se 

repercuta dentro del precio, la indicación “IVA incluido”.
- Lugar y fecha de emisión.
- Lugar y fecha de pago.
- Firma y sello del emisor de la factura con la que se acredite la recepción de los 

fondos (sello de “pagado”).
- Forma de pago de la factura: metálico, transferencia o cheque.

Sirva esta lista para los justificantes de gastos generados en España. Para los gastos 
realizados en el extranjero, se consideran facturas los documentos que sean admitidos 
legalmente como tales en el tráfico mercantil en el lugar de realización del gasto, aunque 
éstos no reúnan todos los requisitos que establece la legislación española. Si la legislación 
local no exige que los justificantes de gasto tengan todos los requisitos que exige la 
legislación española, junto con la cuenta justificativa se aportará la normativa local o un 
documento oficial que la acredite.

Recibos

Se entiende por recibos aquellos emitidos por la misma entidad o sujeto que efectúa el 
pago y firmados por el proveedor de los bienes o servicios, acreditando de esta forma que 
ha recibido el importe indicado en el mismo. También se consideran recibos los emitidos 
por los propios proveedores cuando estos operan en mercados informales.

Salvo que la utilización de estos recibos esté autorizada por la normativa local, tal como se 
describe en el epígrafe anterior, su uso requerirá siempre autorización previa de FRS o del 
financiador.

Es importante anticipar la posible necesidad de utilizar recibos para justificar los gastos de 
una intervención. En el caso de que exista esa posibilidad, se debe elaborar un documento 
que se enviará a la Administradora de FRS para iniciar los trámites pertinentes, dicho 
documento debe contener:

- Descripción de las mercancías, bienes o servicios cuya adquisición no puede 
justificarse mediante factura

- Motivo por el cual no es posible conseguir una factura que acredite el gasto

- Cuantías máximas por partida (naturaleza del gasto) que se pretende justificar con 
recibos.
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Los recibos utilizados para la justificación de gastos de un proyecto ejecutado con FRS 
deben contener como mínimo la información recogida en el modelo del Anexo 7: Modelo de 
Recibo.

CEA o costes simplificados

Se trata de una fórmula espécifica de justificación de gastos que está recogida en la 
normativa del financiador. Consiste en justificar todos los gastos de una actividad por el 
total, de forma conjunta y simplificada, es decir, no será necesario aportar cada uno de los 
justificantes de gastos, se elaborará un resumen de los mismos.

En el caso concreto de AECID, esta fórmula recibe el nombre de Certificado de Ejecución 
de Actividades (CEA)5. Se pueden solicitar para justificar actividades completas que 
todavía no se hayan ejecutado, no son para tipos de gastos, sino para actividades. Se 
considera especialmente indicado para actividades cuyo gasto se traduzca en un gran 
número de pequeñas facturas y comprobantes repetitivos y cuya ejecución sea fácilmente 
verificable.

Se basan en dos premisas: 1) la existencia de unos precios acordados previamente con la 
administración y 2) la verificación, por parte de la administración, de la realidad de la 
ejecución de la actividad o actividades previamente presupuestadas.

Su uso como justificante de gasto requiere siempre la autorización previa de AECID. La 
solicitud a la Unidad Gestora será remitida por la Administradora de FRS en Madrid, dicha 
solicitud debe ir acompañada de:

- Presupuesto detallado de la actividad, firmado por el representante de la entidad 
solicitante en sede o en el terreno, y conformado por la OTC (o en su defecto CC,
Antena, Embajada). El documento a emplear se denomina Solicitud de uso de CEA
presupuesto de actividades a certificar6.

- Certificado6 emitido por OTC (o en su defecto CC, Antena, Embajada) en el que 
se acredite que los precios incluidos en el presupuesto se corresponden con los 
precios de mercado y que la ejecución de la actividad puede ser comprobada.

- Memoria descriptiva de las actividades a certificar. Este documento recogerá 
todos los detalles como fechas estimadas de ejecución, número de participantes, 
lugar o lugares donde tendrán lugar, contenido, etc.

Una vez analizada esta información, la AECID emitirá la aprobacion de la Certificación de 
Ejecución de Actividades (CEA).

La CEA se imputa a una única partida presupuestaria, de acuerdo con la naturaleza de la 
actividad, aunque los gastos individuales presupuestados pudieran imputarse a distintas 

5 Consultar el detalle de la normativa AECID sobre esta modalidad de justificación en el apartado 
Certificación de Ejecución de Actividades (CEA) (R11-VII.3.3).
6 Los modelos para ambos documentos están disponibles en la web de la AECID.
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partidas de haber sido justificados por separado. De forma general será la partida central o
la que recoja la mayor parte del gasto de la actividad.

Es importante tener en cuenta que una vez aprobada la Certificación por AECID, las 
modificaciones deberán atender a las siguientes condiciones:

- Variaciones de hasta un máximo del 10% del número de unidades del mismo 
tipo y al mismo precio que las aprobadas inicialmente no precisan autorización.

- Variaciones de más del 10% del número de unidades del mismo tipo y al mismo 
precio que las aprobadas inicialmente deben ser autorizadas por la OTC (o en su 
defecto CC, Antena, Embajada).

- La introducción de tipos de unidades distintos de los inicialmente aprobados en el 
presupuesto, o la sustitución de las aprobadas por otras nuevas, debe ser 
aprobada por la AECID, previa solicitud a la Unidad Gestora y con informe 
favorable de la OTC (o en su defecto CC, Antena, Embajada).

- La utilización de saldos remanentes en otras unidades o actividades, por 
introducción de precios inferiores a los aprobados, deberá ser aprobada por la 
AECID, con la conformidad de OTC (o en su defecto CC, Antena, Embajada).

- El aumento de los precios de uno o más tipos de unidades debe ser aprobado por 
la AECID, con la conformidad de OTC (o en su defecto CC, Antena, Embajada),
que debe certificar la veracidad del nuevo precio. En este caso se deberá presentar
un nuevo presupuesto y se solicitará de la AECID la modificación del importe total 
inicialmente aprobado.

Una vez ejecutada la actividad y comprobada su ejecución por la OTC (o en su defecto CC,
Antena, Embajada), debe emitirse el documento Certificación de Ejecución de Actividades6.
Con este documento queda certificada tanto la ejecución efectiva de la actividad como su 
coste real final. Este certificado se incluirá en la cuenta justificativa como medio de 
acreditación de la realización del gasto correspondiente a la actividad, sustituyendo al 
conjunto de justificantes de los gastos individuales que haya sido necesario realizar para su 
ejecución.

También se incluirá en la cuenta justificativa la Solicitud de uso de CEA, el certificado previo 
emitido por la OTC y la aprobación de los mismos de AECID, así como todas las 
modificaciones, su justificación y las aprobaciones de las mismas en su caso.

La Unión Europea ofrece la posibilidad de utilizar lo que denomina costes simplificados.
En este caso se tendrán que determinar durante la fase de contratación, y su objetivo es 
simplificar la gestión de la subvención.

Las opciones de costes simplificados pueden adoptar la forma de:
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- Costes unitarios: abarcan la totalidad, o determinadas categorías específicas, de 
los costes elegibles que pueden identificarse claramente y se expresan en importes 
por unidad.

Ejemplo: el coste unitario por mes de trabajo para los costes de personal 
establecidos sobre la base de políticas internas y costes (de personal) medios; los 
costes unitarios por el pequeño transporte local u otros gastos en zonas rurales (a 
menudo en categorías de gastos con multitud de partidas de pequeño volumen o 
mal documentadas), las dietas, etc.

- Cantidades fijas únicas: en términos globales abarcan la totalidad, o 
determinadas categorías específicas, de costes elegibles que pueden identificarse 
claramente de antemano.

Ejemplo: el coste global de la organización de un acto inaugural, el coste global de 
la producción de vídeos informativos, etc.

- Financiación a tipo fijo: abarca categorías específicas de costes elegibles que 
pueden identificarse claramente y se expresan como porcentaje de otros costes 
elegibles.

Ejemplo: los costes de las oficinas locales y los gastos correspondientes 
(mantenimiento, seguridad, vehículos compartidos, etc.) imputados como 
porcentaje de los costes de personal, costes indirectos, etc.

- Prorrateo de los costes relacionados con las oficinas locales.

Las opciones de costes simplificados pueden aplicarse a una o varias partidas de costes 
directos del presupuesto, o a subrúbricas de costes, o a algunos elementos específicos de 
costes dentro de estas rúbricas.

Como norma general, el importe total de la financiación basada en estas opciones de costes 
simplificados que puede autorizar el Órgano de Contratación (OC) (excluidos los costes 
indirectos) no podrá exceder de 60.000 euros por beneficiario.

Dado que esta opción debe solicitarse desde el momento de la formulación, en caso de 
considerarse su aplicación, se estudiará su viabilidad entre las partes intervenientes en la 
redacción de la acción. Dado que su aplicación es compleja y entraña muchas 
consideraciones, la decisión final en todo caso corresponderá a FRS, salvo que no obstente 
el título de líder de la intervención.

4.2.3. Tipos de gastos subvencionables 

Serán gastos subvencionables todos aquellos ligados a la intervención y ejecución de las 
actividades presupuestadas o autorizadas posteriormente, que cumplan las normas sobre 
justificación que les sean de aplicación y financien la consecución de los objetivos.
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Deben figurar descritos y presupuestados en la formulación aprobada para la 
intervención o en sus modificaciones debidamente autorizadas.

El coste de adquisición de los gastos subvencionables no puede ser superior al valor de 
mercado.

Los gastos subvencionables son de dos tipos: costes directos y costes indirectos

Costes directos

Son aquellos ligados directamente a la ejecución y que el financiador acepta como tales. 
Es imprescindible analizar detenidamente la normativa del financiador para afinar la 
descripción de costes directos.

Costes indirectos

Con carácter general son considerados costes indirectos aquellos propios del 
funcionamiento regular de FRS, sus delegaciones, sus socios (en caso de agrupaciones) y 
sus socios locales, pero que sirven de sostén para la ejecución de la intervención. Es el 
caso por ejemplo de los costes de alquiler de oficinas, suministros, etc.

Como se menciona en el apartado anterior, será la normativa del financiador 
correspondiente la que defina con precisión la distinción entre costes directos e indirectos, 
ya que hay algunos financiadores que admiten un cierto porcentaje de gastos de 
funcionamiento como costes directos de la intervención.

Casi todos los financiadores admiten que un cierto porcentaje de la subvención se destine a 
cubrir costes indirectos. FRS como gestora de las subvenciones y/o aportaciones es la 
adjudicataria de este porcentaje salvo que se pacte otra fórmula en el proceso de 
formulación.
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5. ACREDITACIÓN DE LOS GASTOS 

Una vez iniciada la intervención, se irá incurriendo necesariamente en gastos directamente 
vinculados a la misma. En este apartado se detalla, según la naturaleza del gasto, la 
documentación necesaria para acreditar dichos gastos.

Los gastos directos por tanto, para que sean suvbencionables o elegibles, deben justificarse 
atendiendo a los requisitos recogidos en este punto del Manual.

De forma general, las compras y contrataciones deben realizarse en el mercado local
siempre y cuando sea posible. Si la contratación no se efectúa en el mercado local, será 
necesario el visto bueno del financiador (a través de la autoridad competente en el país) que 
exigirá una justificación detallada, no siendo una causa legítima el precio del bien o el 
servicio.

Es importante señalar que, a efectos de contabilización de los límites de contratación o 
compras establecidos en los siguientes apartados, se considerará el sumatorio de todos 
los gastos a cuenta de un mismo emisor o proveedor. Es decir, si una factura por si 
misma no supera el límite establecido pero, a lo largo del periodo de ejecución de una 
intervención, se contratan más servicios o se adquieren más bienes con el mismo 
proveedor, se tendrá en cuenta el sumatorio de todos los gastos emitidos por el mismo a los 
efectos de aplicación de los límites de referencia según la partida presupuestaria 
correspondiente.

Por ejemplo: Si en el primer año se contrata un servicio técnico de formación por 6.000 
euros y en el segundo año se vuelve a contratar al mismo formador para que realice otra 
formación por un importe de 5.000 euros, aunque de forma individual no supere el límite 
establecido de 10.000 euros, el sumatorio de ambos gastos sí excede la limitación impuesta 
por lo que será necesario presentar tres ofertas. 

Atendiendo a lo mismo, no serán admisibles fraccionamientos para evitar estos límites. 
Los límites se consideran respecto del conjunto de una actividad, realizada por el mismo 
proveedor, sin que pueda ésta fraccionarse en distintas subactividades o etapas.

A continuación se detallan las consideraciones a tener en cuenta en cada una de las 
partidas presupuestarias.
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5.1. Evaluaciones externas 

Las evaluaciones externas pueden ser obligatorias (dependerá del financiador) o 
voluntarias, en cualquiera de los dos casos, siempre que se financien con fondos de una 
subvención, deben ser aprobadas por el financiador.

Condiciones:

1. Su contratación tiene que contar con la no objeción del financiador7.

2. Los informes de evaluación que hayan sido financiados con la subvención deberán 
presentarse al financiador en todos los casos.

3. Los informes de evaluación se presentarán, de forma general, en español (será 
necesario revisar la normativa o el contrata de subvención). Generalmente la
traducción es financiable con cargo a la subvención.

4. No son financiables gastos de personal de FRS o sus socios, para tareas de 
evaluación, ya que en esta partida sólo se financian evaluaciones externas. Si se 
incurre en gastos de viajes, alojamientos y dietas como consecuencia de 
desplazamientos para acompañar al evaluador/a, se imputarán en la partida 
correspondiente.

Documentación para la justificación económica:

1. Publicación de los Términos de Referencia (TdR) de la evaluación. El técnico/a 
responsable en sede elaborará los TdR junto con el coordinador en terreno. Una vez 
elaborados se publicarán para garantizar la transparencia del proceso.

2. En el caso de que la contratación sea superior a 10.000 euros:

Se requerirán al menos tres (3) ofertas.

Memoria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que no sea la 
más económica,

En caso de no concurrencia de ofertas, será necesario un informe motivado
de este hecho avalado por la OTC, Delegación, Embajada o autoridad 
correspondiente en terreno.

3. Independientemente del importe de la evaluación, si la contratación no se efectua 
en el mercado local, será necesario el visto bueno del financiador (a través de la 
autoridad competente en el país). Siempre se dará prioridad a la contratación de 
profesionales locales.

7 Revisar la normativa del financiador, en el caso de AECID es obligatorio cumplir con este paso.
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4. No objeción del financiador a la contratación. El técnico/a responsable en sede 
presentará al financiador: i) los TdR empleados para la contratación; ii) la propuesta 
del equipo evaluador seleccionado; iii) si el importe fuera superior a los 10.000 euros, 
se presentarán también las ofertas recabadas (mínimo tres) y la propuesta de 
adjudicación motivada de la oferta seleccionada.

5. Contrato. Una vez cumplidos los procedimientos anteriores, se formalizará la 
contratación del equipo evaluador mediante la firma de un contrato.

6. Finalmente, se aportarán las facturas u otros documentos de tráfico legal y el 
comprobante de pago correspondiente. Si se trata de evaluaciones finales la 
factura podrá tener fecha posterior al final de la ejecución, aunque anterior a la de la 
de finalización del plazo de justificación.

5.2. Auditorías externas 

Las auditorías externas serán imputables a una subvención cuando sean obligatorias 
(dependerá del financiador) o cuya financiación haya sido aprobada por el financiador en la 
formulación de la intervención.

Condiciones:

1. Su contratación tiene que contar con la no objeción del financiador8.

2. Los informes de auditoría tienen que pronunciarse sobre el cumplimiento de la 
normativa de justificación aplicable. Los auditores deben revisar el contenido de la 
cuenta justificativa completa.

3. Los informes de auditoría se presentarán, de forma general, en español (será 
necesario revisar la normativa o el contrata de subvención). Generalmente la
traducción es financiable con cargo a la subvención.

4. Los informes de auditoría que hayan sido financiados con una subvención deberán 
presentarse al financiador en todos los casos.

Por norma general, las auditorías externas se realizarán en la sede de FRS en Madrid por lo 
que la responsable de esta tarea, así como de documentarla y justificarla, será la 
Administradora de la Fundación.

En caso de que se realice la auditoría en terreno, la Administradora supervisará todo el 
proceso.

8 Revisar la normativa del financiador, en el caso de AECID es obligatorio cumplir con este paso.
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Documentación para la justificación económica:

1. En base a la normativa del financiador se elaborarán los Términos de Referencia 
(TdR) y se publicarán para garantizar la transparencia del proceso.

2. En el caso de que la contratación sea superior a 10.000 euros:

Se requerirán al menos tres (3) ofertas.

Memoria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que no sea la 
más económica,

En caso de no concurrencia de ofertas, será necesario un informe motivado
de este hecho avalado por la autoridad correspondiente.

3. Independientemente del importe, si la contratación se efectua en el mercado local
o un tercer país, se precisará de un informe la autoridad competente en terreno que 
constate la legalidad de la auditora contratada, de acuerdo con la ley local.

4. No objeción del financiador a la contratación. La Administradora presentará al 
financiador: i) los TdR empleados para la contratación; ii) la propuesta del auditor
seleccionado; iii) si el importe fuera superior a los 10.000 euros, se presentarán 
también las ofertas recabadas (mínimo tres) y la propuesta de adjudicación motivada 
de la oferta seleccionada.

5. Contrato. Una vez cumplidos los procedimientos anteriores, se formalizará la 
contratación mediante la firma de un contrato.

6. Finalmente, se aportarán las facturas u otros documentos de tráfico legal y el 
comprobante de pago correspondiente. En el caso de auditorías finales, la factura 
podrá tener fecha posterior al final de la ejecución, aunque anterior a la de la de 
finalización del plazo de justificación.

5.3. Arrendamientos 

Se entiende por arrendamiento cualquier contrata de cesión de uso temporal de una cosa, 
mueble o inmueble. En esta partida se incluirán por tanto los alquileres que, por necesidad
de ejecución de una actividad, se precisen, por ejemplo: alquiler de salas para formaciones, 
de muebles como sillas, mesas, carpas… para el desarrollo de una actividad comunitaria, 
aperos de labranza para una formación, etc. 

No se incluyen los arrendamientos de viviendas de expatriados (gasto correspondiente a la 
partida de personal), ni de vehículos o transportes colectivos (gastos correspondientes a la 
partida de viajes, alojamientos y dietas).

Condiciones:
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1. No serán elegibles el pago de garantías ni indemnizaciones.

2. No incluye en ningún caso el alquiler de sedes, ni de FRS ni de sus socios.

Documentación para la justificación económica:

1. Contrato original o copia autenticada. El contrato debe recoger específicamente el 
objeto del alquiler, la fecha, importe unitario (al día o por unidad), importe total del 
servicio de alquiler y la forma de pago.

2. Facturas u otros documentos de tráfico legal y el comprobante de pago 
correspondiente.

5.4. Equipos, materiales y suministros 

Esta partida se subdivide generalmente en materiales y suministros no inventariables y
equipos y materiales inventariables. La diferencia radica en la consideración del bien 
como inventariable o no.

Será un bien inventariable toda adquisición que represente un activo para el proyecto, es 
decir, cuya vida útil sea superior al año: vehículos, ordenadores, impresoras, etc. Estos 
equipos y materiales tendrán que incorporarse al inventario y al término de la intervención 
(con fecha límite) debe ser transferidos según las condiciones establecidas por el 
financiador.

Se consideran no inventariables aquellos elementos que no sean susceptibles de ser 
reutilizados, por ejemplo: bolígrafos, folios, cartuchos y toner, pegatinas, carpetas, etc.

De forma general, en esta partida se incluyen:

- Adquisiciones9 de equipos y materiales, maquinaria, mobiliario, enseres, elementos 
de transporte, equipos y material informático (hardware y software) y material de 
oficina, directamente vinculados a la intervención.

- Reparaciones y mantenimiento de los anteriores.

- Suministros ligados a los anteriores. Los suministros siempre se considerarán no 
inventariables.

- Gastos derivados del envío, incluyendo tasas aduaneras, instalación y puesta en 
funcionamiento de los equipos, matriculación de vehículos.

9 Algunos financiadores incluyen en esta partida los arrendamientos de este tipo de elementos, habrá 
que revisar la normativa previamente para asignar estos gastos a la línea presupuestaria 
correspondiente.
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- Amortizaciones de equipos propiedad de la entidad o de su socio local puestos a 
disposición de la intervención.

Condiciones:

1. No incluye equipos, materiales o suministros para el funcionamiento de sedes
administrativas de FRS, sus socios en agrupación o su socio local, que se 
consideran gastos indirectos.

2. No incluye equipos, materiales o suministros para el personal del adjudicatario, sus 
socios en agrupación o su socio local.

3. En el caso de materiales inventariables, debe cumplirse y acreditarse el 
cumplimiento de las normas de transferencia y vinculación indicadas en la 
normativa del financiador.

Documentación para la justificación económica:

1. En el caso de que la compra a un mismo proveedor sea superior a 10.000 euros:

Se requerirán al menos tres (3) ofertas.

Memoria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que no sea la 
más económica.

En caso de no concurrencia de ofertas, será necesario un informe motivado
de este hecho avalado por la autoridad correspondiente.

2. Si la compra no se efectúa en el mercado local, sea cual sea su cuantía:

Visto bueno de la autoridad competente en terreno.

Documentación aduanera

3. Contrato original o copia autenticada. El contrato debe recoger específicamente el 
objeto de la compra, fecha o plazo de entrega, importe unitario, importe total y la 
forma de pago.

4. Facturas u otros documentos de tráfico legal y el comprobante de pago 
correspondiente.

5. En caso de bienes inscribibles:

Documentos que prueben la inscripción en el registro legal de la propiedad 
a nombre de la institución o destinatarios finales que se hacen cargo de los 
mismos, o

Documentación que sirva de prueba de estar la inscripción en proceso de 
tramitación, según las leyes del país de ejecución, junto con compromiso 
escrito de la entidad adjudicataria de la subvención de remitir a FRS la copia 
del documento definitivo de propiedad una vez obtenido.
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6. Inventario de todos los elementos inventariables adquiridos (ver apartado 6.2).

7. Actas de transferencia y afectación de los bienes adquiridos en el marco de la 
intervención, de acuerdo con el modelo y la normativa del financiador (ver apartado
6.3).

5.5. Personal 

Se trata de todos los gastos derivados de la contratación del personal al servicio total o 
parcialmente de la intervención, cuando exista una relación laboral, fija o temporal, con 
FRS, sus socios en agrupación o su socio local. Se podrán incluir en esta partida los gastos 
a compensar al personal que mantenga una relación de voluntariado debidamente 
acreditada.

Serán subvencionables los conceptos previstos y debidamente reflejados y
cuantificados en el correspondiente convenio colectivo, contrato de trabajo (o acuerdo de 
voluntariado) y otros documentos vinculantes para las entidades en relación con sus 
trabajadores (y voluntarios), es decir:

- Salarios, seguros sociales a cargo de la entidad y otras provisiones de fondos de 
obligado depósito de acuerdo con la legislación local.

- En caso de personal en el exterior, otros seguros a nombre del personal o su 
familia en primer grado, que, de no ser obligados por la legislación laboral, figuren 
en el contrato laboral suscrito por la entidad (o en el acuerdo de voluntariado).

- Pagos en especie, gratificaciones, complementos en concepto de traslado, ayuda 
de vivienda, coste de vida, especial peligrosidad, siempre que consten debidamente 
descritos y valorados en el contrato (o en el acuerdo de voluntariado).

En ningún caso serán financiables los gastos de procesos de selección del personal.

Esta categoría se subdivide en cuatro subpartidas:

- Personal expatriado: personal que presta sus servicios en el país de ejecución de 
la intervención, con relación sometida a legislación laboral de un país distinto al de 
ejecución. Cuando esté sometida a la legislación española, será financiable sólo en 
caso de que se hayan cumplido las obligaciones derivadas del Estatuto de los 
cooperantes.

Se debe firmar el acuerdo complementario de destino y debe existir un seguro 
con las coberturas mínimas legalmente establecidas.

- Personal local: sometido a la legislación laboral del país donde se ejecuta la 
intervención y en el que presta sus servicios.
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- Personal sede: presta sus servicios en España, país en el que está ubicada la sede 
de FRS, con relación sometida a la legislación española, y cuyas funciones y tareas 
se correspondan con las de la puesta en ejecución y el seguimiento de la 
intervención objeto de subvención. Es especialmente importante revisar la normativa 
del financiador para conocer las limitaciones presupuestarias de esta subpartida, así 
como los condicionantes o casos en los que sí se cubren este tipo de gastos.

- Personal voluntario: personal con relación basada en la Ley del Voluntariado, o su 
equivalente autonómico, con acuerdo de colaboración suscrito, en el que se 
identificarán los gastos a compensar y las tareas a desempeñar en el país. Deberá 
existir un acuerdo de colaboración equivalente, cuando la relación de voluntariado se 
haya establecido con una entidad no española.

No serán financiables o imputables:

- Penalizaciones o compensaciones por incumplimientos de contrato achacables a 
FRS o sus socios.

- Recargos por impago o retrasos en impuestos retenidos o seguridad social.

- Gastos originados por los miembros de las juntas directivas o consejos de 
dirección de las entidades, en sus funciones de dirección.

- Los gastos de selección de personal. No son gastos obligatorios o requeridos por 
lo que deben correr por cuenta de la entidad que decide hacerlos.

- Gastos de personal posteriores a la finalización de la ejecución, aunque realice 
tareas relacionadas con la presentación del informe final. Los gastos de personal 
admisibles son los relacionados con la puesta en marcha, ejecución y seguimiento.

Documentación para la justificación económica:

1. Contrato laboral: contrato de trabajo original (y acuerdo complementario de destino 
en el caso de personal expatriado), especificando tareas, modalidad de contratación, 
categoria profesional, salario y otras retribuciones, complementos y 
compensaciones, cuantificados.

Todos los anexos del contrato formarán parte del mismo y deben ser aportados: 
TdR, adendas, compromiso de confidencialidad, etc.

Si no figura en el contrato la relación del trabajador con la intervención, por ser 
anterior a la subvención o ser dedicación parcial, se suscribirá una adenda al mismo 
en el que se recoja la fecha de inicio de la relación laboral con la intervención, se 
detallen las funciones y las horas imputables.

Es importante que todos los contratos y anexos estén firmados por el trabajador y 
firmados y sellados por el represntante de la organización contratante.

2. En el caso de personal voluntario, se debe aportar el acuerdo de colaboración o 
voluntariado debidamente firmado, en el que se especifiquen las tareas y los gastos 
a compensar.
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3. Se aportarán todas las nóminas del personal, tanto local, como expatriado y sede.
Las nóminas deben reflejar todos los conceptos de la remuneración del empleado así 
como las retenciones de impuestos practicadas. Las nóminas o documentos 
similares, deberán estar firmadas por el trabajador y selladas y firmadas por la 
Entidad socia o FRS según corresponda.

Se aporta un formato de nómina que puede servir de referencia en el Anexo 8:
Nómina.

4. Boletines de cotización a la Seguridad Social (o similares en cada país), así como 
los impresos de retenciones de IRPF (o similar). 

5. Pólizas de los seguros de expatriados o del personal local (siempre que esté 
recogido en los contratos) y las facturas acreditativas del pago de las mismas.

6. Contrato de alquiler de la vivienda del personal expatriado y las facturas
correspondientes.

7. En todos los casos se aportará la documentación justificativa del pago de todos 
estos gastos: justificante de la transferencia, copia del cheque emitido o la consigna 
“pagado” o similar en los casos de pago en efectivo.

Habrá que tener en cuenta que cuando finalice un proyecto habrá que pagar al personal el 
finiquito y todos los gastos derivados de su fin de contratación, si fuese el caso. Es 
importante tener en cuenta el presupuesto de este gasto, así como la posibilidad de cubrirlo 
o no con la subvención.

5.6. Servicios técnicos 

En esta partida se incluyen los servicios requeridos para la realización de capacitaciones, 
seminarios, informes, publicaciones, control de gestión, asesorías jurídicas o financieras, 
notariales y registrales u otras necesidades, contempladas en la formulación o en sus 
modificaciones debidamente autorizadas, que no impliquen relación laboral y no puedan 
incluirse en otras partidas (las evaluaciones y auditorías tienen su propia partida 
presupuestaria, así como los proyectos de obras que corresponden a construcción y 
reforma).

De forma general se incluyen en esta partida los gastos de identificación y formulación
cuando se hayan realizado mediante contratación externa, excepto que el financiador 
disponga una partida presupuestaria específica para estos conceptos.

Los gastos de traducción de documentos al español, cuando se requiera su presentación 
en ese idioma, o las traducciones de materiales imprescindibles para la ejecución de las 
actividades planificadas en la formulación se cargarán también en esta partida. Los 
justificantes de gasto de traducciones obligatorias podrán estar fechados con 
posterioridad a la fecha de finalización del plazo de ejecución de la intervención.
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Documentación para la justificación económica:

1. En el caso de que la contratación sea superior a 10.000 euros:

Se requerirán al menos tres (3) ofertas.

Memoria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que no sea la 
más económica.

En caso de no concurrencia de ofertas, será necesario un informe motivado
de este hecho avalado por la autoridad correspondiente.

2. Si la contratación no se efectúa en el mercado local, sea cual sea su cuantía, visto 
bueno de la autoridad competente en terreno.

3. Contrato original o copia autenticada. El contrato debe recoger específicamente el 
alcance del servicio, fechas o plazo, importe desglosado y/o importe total y la forma 
de pago.

4. Facturas u otros documentos de tráfico legal y el comprobante de pago 
correspondiente.

5.7. Viajes, alojamientos y dietas 

Como su nombre indica, esta partida incluye los gastos de desplazamientos, viajes, 
estancias y dietas, directamente relacionados con las actuaciones previstas y efectuados 
por:

- El personal vinculado laboralmente con las intervenciones.

- El personal en sede, cuando tengan por objeto la realización de tareas relacionadas 
con el seguimiento de las intervenciones financiadas con la subvención.

- Los voluntarios. En caso de voluntarios de los socios locales, para poder imputar 
gastos de viajes, alojamientos y dietas, deberá haberse suscrito con ellos un acuerdo 
de colaboración equivalente al que preceptivamente se exige en caso del 
Voluntariado español.

- Los destinatarios finales.

- Los desplazamientos que se requieran para el desempeño de servicios técnicos y 
profesionales que sean esporádicos y no requieran de un contrato escrito (servicios 
esporádicos de profesores, abogados, notarios o tasadores).

Podemos distinguir tres tipos:
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5.7.1. Liquidación de dietas y gastos de movilidad individuales 

Esta modalidad solo es aceptada para los gastos incurridos por personal con relación laboral 
(expatriado, local, sede o voluntario).

Condiciones:

1. Los viajes se habrán realizado de forma separada y distinta de los viajes colectivos.

2. Serán para trabajos concretos de poca duración (máximo treinta días).

3. Siempre fuera del lugar de residencia habitual en el país de ejecución.

4. Las liquidaciones serán firmadas por el interesado y contarán con el visto bueno del 
responsable para el control de estos gastos autorizado por FRS o su socio
(normalmente el administrador/a).

5. No serán admisibles las liquidaciones genéricas a tanto alzado. Deberán referirse a 
desplazamientos concretos y realizarse individualmente para cada uno de ellos, 
indicando la ruta, las fechas, los objetivos del mismo y los medios de transporte 
utilizados, cuyo coste, en su caso, se imputará a las liquidaciones adjuntando a las 
mismas los correspondientes justificantes.

6. La dieta diaria (alojamiento más manutención) máxima imputable a las 
intervenciones es de 100 euros/día.

7. En cuanto a los gastos de movilidad:

Vehículos alquilados: se justifican con las facturas de la agencia de alquiler 
y de la gasolina, y especificando el número de kilómetros.

Si los desplazamientos se realizaran en vehículos adscritos a la 
intervención, se imputarán a las liquidaciones los gastos de combustible 
efectuados durante el mismo.

Los viajes en vehículo propio del personal se imputan por kilómetros 
realizados, con un máximo de 0,19 euros/kilómetro y no precisan de 
presentación de facturas. No pueden imputarse a la subvención gastos de 
gasolina, seguros, mantenimiento, etc. de vehículos propiedad del personal 
ya que el pago de kilometraje es una media para compensación de todo tipo 
de gastos. 

Los pasajes de aviones, trenes, autobuses, etc., adquiridos directamente o 
a través de agencias, deben acreditarse mediante facturas o recibos.

De los desplazamientos en avión sólo serán imputables a la subvención los 
que se efectúen en clase turista.
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Documentación para la justificación económica:

1. Hojas le Liquidación de dietas. Se aporta un modelo en el Anexo 9: Liquidación de 
dietas individual. Este resumen del gasto se considerará como un único justificante a 
efectos a los efectos de su inclusión en el listado de gastos.

2. Facturas de todos los gastos de transporte, distintos de kilometraje de vehículos 
propios, tales como: gasolina, parking, etc.

3. En todos los gastos relacionados con vehículos vinculados a la intervención debe 
constar la matrícula del vehículo correspondiente.

5.7.2. Desplazamientos colectivos 

Gastos de desplazamientos efectuados de forma colectiva (por personal, destinatarios 
finales u otros). Se imputan por los costes reales con listados de justificantes y sus facturas 
o recibos.

Condiciones:

1. La justificación se acompañará de:

Un resumen, por viaje o actividad, con la suma de los gastos, desglosada 
por los tres conceptos (transporte, alojamiento y manutención), en el que se 
especificará el objeto del desplazamiento, el número de personas incluidas, 
numero de días y fechas, kilómetros recorridos (si se contabilizan gastos de 
gasolina de los vehículos) y medio de transporte utilizado, con el visto bueno 
del responsable para el control de esos gastos autorizado por la entidad o su 
socio local. 

Los listados de justificantes de pagos efectuados por transporte, comidas, 
alojamientos, 

Las facturas o recibos acreditativos de los gastos. 

Un listado de todos los participantes debidamente firmado por éstos. 

Documentación para la justificación económica:

1. Resumen, por viaje o actividad, con la suma de los gastos, desglosada por los 
tres conceptos (transporte, alojamiento y manutención), en el que se especificará el 
número de personas incluidas, numero de días y fechas, kilómetros recorridos (si 
se contabilizan gastos de gasolina de los vehículos) y medio de transporte utilizado, 
con el visto bueno del responsable para el control de esos gastos autorizado por la 
entidad o su socio local. Se aporta un modelo en el Anexo 10: Liquidación de dietas 
colectivas. El resumen descrito se considera como un único justificante a los efectos 
de su inclusión en el listado de gastos.
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2. Listados de justificantes de pagos efectuados por transporte, comidas y
alojamientos.

3. Listado de todos los participantes debidamente firmado por éstos. Consultar 
modelo en el Anexo 11: Listado de participantes.

4. Es obligatorio presentar todas las facturas de los gastos incluidos en la liquidación.

5.7.3. Otros 

En este tercer tipo de gastos de esta naturaleza se incluyen todos los justificantes 
individuales, es decir, que no corresponden a gastos incurridos por un individuo ni a una 
actividad o liquidación colectiva. Se trata por tanto de:

1. Combustible, seguros y mantenimiento de vehículos específicamente 
identificados y vinculados a la intervención, es decir, que estén a nombre de FRS
o de su socio local, nunca de personas físicas, y que estén destinados al servicio de
la intervención. Los gastos en que puedan incurrir los vehículos propiedad del 
personal, cuando se pongan al servicio de una intervención, serán resarcidos con el 
pago del kilometraje incluido en una liquidación de dietas y gastos de movilidad, tal y 
como se ha indicado en los apartados anteriores.

2. Desplazamientos que se requieran para la prestación de servicios técnicos y 
profesionales que no requieran de un contrato escrito (servicios esporádicos de 
formadores, etc.)

3. Desplazamientos por motivos de trabajo (asistencia a reuniones, etc.) dentro del 
lugar de residencia habitual en el país de ejecución.

Documentación para la justificación económica:

1. Se acreditan mediante cada uno de sus justificantes individuales, facturas o
recibos. Los gastos repetitivos de pequeñas cuantías y con justificantes de reducido 
tamaño (tickets de autobús, supermercado, etc.) se podrán unificar en uno solo, 
siempre que sean de la misma naturaleza, a los efectos de su inclusión en el listado 
de comprobantes justificativos del gasto.

2. En los justificantes de gasto en concepto de gasolina de vehículos que estén 
específicamente identificados en la intervención y vinculados a ésta, debe figurar la
matrícula del vehículo de que se trate.

3. Si los servicios técnicos o profesionales no son esporádicos, los desplazamientos y 
dietas estarán comprendidos en el precio del contrato, computarán a efectos de los 
límites aplicables en la normativa de contratación y se justificarán de acuerdo con 
sus correspondientes apartados, imputándose a la misma partida que el contrato.
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4. No son financiables los gastos diarios de desplazamiento del domicilio al trabajo, y 
viceversa, del personal al servicio de la intervención.

5.7.4. Kilometraje 

Para los desplazamientos habituales, es preferible utilizar vehículos de la Entidad socia o de 
FRS, pero si no fuera posible, como ya se ha mencionado, se podrá pagar kilometraje al 
personal local por el uso de su vehículo10.

Tanto para la justificación de los gastos por utilización del vehículo propio como para el 
correcto control del uso de los vehículos de la entidad socia o FRS vinculados a la 
intervención, se debe realizar un control de los kilómetros realizados con ese vehículo a 
través del denominado control de kilometraje, se aporta un modelo en el Anexo 12:
Kilometraje.

Este documento de gestión y control de los vehículos debe incluir los datos del vehículo: 
modelo, matrícula, chasis. Recoge cada desplazamiento, la fecha, los kilómetros realizados 
y cada una de las veces que se reposta, incluyendo los litros, el precio unitario por litro y el 
coste total.

De esta forma es posible realizar un control del uso diligente del vehículo, los 
desplazamientos realizados con el mismo, el consumo de combustible, así como analizar el 
consumo de combustible, el coste de cada kilómetro… Es además por tanto una 
herramienta útil para tomar de decisiones, elaborar presupuestos, etc.

5.8. Fondo rotatorio 

Los fondos rotatorios constituyen el tipo de servicio de microcrédito más habitual.
Consisten en un fondo común formado por un grupo, al que cada miembro ingresa
periódicamente una cantidad y del que puede obtener préstamos de forma rotativa cuando 
el grupo lo acepta.

Contemplar en la formulación un fondo rotatorio implica que en la formulación se haya
aportado el proyecto de reglamento del fondo, que deberá incluir, como mínimo:

- La cuantía de los préstamos.
- El número de beneficiarios.
- El tipo de interés.
- El período de carencia.

10 Es recomendable que firmen una carta eximiendo de cualquier responsabilidad sobre el vehículo a 
FRS y a la Entidad socia en caso de accidente.
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- El plazo de devolución.

Por ello, se considerarían como gastos subvencionables:

- El aporte económico para los préstamos.

- Los gastos de gestión y administración del Fondo.

- Los gastos financieros y todos aquellos directamente ligados al Fondo, dentro del 
período de ejecución.

Normalmente, el fondo rotatorio se contempla en el proyecto como un complemento al 
objetivo principal, de ahí, que se limite el importe destinado al fondo, límite que vendrá 
determinado, en su caso, por las bases de la convocatoria, pero que de forma general no
debe superar el 10% de los gastos directos.

En el caso de fondos rotatorios superiores a 50.000 euros es obligatoria la presentación 
de una auditoría financiero-contable externa cuya contratación se realizará con los 
mismos requisitos y condiciones que el resto de auditorías imputadas a la intervención (ver 
punto 5.2 Auditorías). Si el socio local no es una entidad especializada en microfinanzas, la 
gestión de dicho fondo deberá encomendarse preferentemente a entidades microfinancieras 
especializadas del país de ejecución.

A la finalización de la intervención, si no fuera preciso dar continuidad al fondo rotatorio,
los saldos remanentes de capital e intereses serán considerados como remanentes de la 
subvención, procediendo la devolución de los mismos al financiador. Se tendrá en cuenta 
en cada caso la normativa específica del financiador.

Si por el contrario se prevé la continuidad del fondo más allá del final de la ejecución de la 
intervención, deberá suscribirse con la entidad a la que se vincule o transfiera la gestión del 
fondo rotatorio un acuerdo en el que se manifieste el compromiso de continuar 
incorporando los beneficios obtenidos por el fondo a la finalidad para la que se creó, tras 
la finalización de la actuación financiada por un período mínimo de cinco años.

Documentación para la justificación económica:

1. Listados de préstamos concedidos durante el período con indicación de 
prestatarios, importes, intereses, plazos y destino del préstamo.

2. Documentación bancaria relativa al/los ingreso/s de transferencias o traspasos 
de fondos de la subvención al fondo.

3. En caso de fondos superiores a 50.000 €, auditoría externa y memoria económica.

4. En caso de continuidad del fondo, compromiso escrito y firmado por la entidad, a
la que se vincula o transfiere la gestión del fondo rotatorio, de continuar incorporando 
los beneficios obtenidos por el fondo, tras la finalización de la actuación financiada 
por un período mínimo de cinco años.

5. Contratos de préstamo entre los prestatarios últimos y la entidad administradora del 
Fondo, así como recibos de entregas de fondos.
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5.9. Gastos financieros 

Estos gastos corresponderán a la intervención siempre que se generen en las cuentas 
vinculadas a la misma, es decir, aquellas cuentas abiertas a nombre de la intervención. 
Además deben ser considerados indispensables para la ejecución de la intervención y que 
no deriven de malas prácticas o incumplimientos legales por parte de FRS o sus socios 
locales.

Los diferentes tipos de gastos financieros o bancarios que se identifican, así como el 
tratamiento que se les da, son los que se recogen en el siguiente listado:

- Gastos de mantenimiento de cuentas: se deberán justificar por medio de un 
justificante bancario. En el caso de no poder aportar este recibo, se fotocopiará el 
extracto del banco sellado por éste, subrayando el importe del coste de 
mantenimiento.

- Gastos de cambio de moneda: se deberán justificar mediante recibos o certificados
de cambio proporcionado por la entidad bancaria.

- Gastos de transferencias para el pago de facturas: se deberán justificar con el 
resguardo de la transferencia.

- Los impuestos de intereses no se registrarán como gasto, se deducirán del monto 
de intereses brutos, se registrarán por tanto como ingreso la cifra de intereses 
netos. Para conocer su tratamiento ver el apartado 3.3.4 Intereses y otros ingresos.

Documentación para la justificación económica:

1. Certificación bancaria, o extractos de las cuentas, de los gastos financieros en que 
se haya incurrido.

5.10. Adquisiciones de terrenos y/o inmuebles 

En esta partida se incluyen los gastos necesarios para la adquisición o alquiler de los 
terrenos e inmuebles directamente relacionados con la ejecución, y su inscripción legal
en los registros locales de propiedad: impuestos, tasas, gastos notariales, licencias 
legales, etc.

No incluye la compra (ni alquiler) de sedes administrativas ni la compra de viviendas del 
personal.

Documentación para la justificación económica:

1. Contrato de la adquisición o alquiler original o copia autenticada.
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2. Facturas u otros documentos de tráfico legal así como los comprobantes de pago.

3. En el caso de compra se deben presentar los documentos que prueben la 
inscripción en el registro legal de la propiedad a nombre de la institución o 
destinatarios finales que se hacen cargo de los mismos. 

Si el proceso de inscripción no ha finalizado, documentación que sirva de prueba de 
estar la inscripción en proceso de tramitación, según las leyes del país de 
ejecución, junto con compromiso escrito del socio local de remitir la copia del 
documento definitivo de propiedad una vez obtenido.

4. Actas de transferencia y afectación de los inmuebles adquiridos, de acuerdo con 
lo establecido en el punto 6.2 Actas de transferencia y afectación.

5.11. Construcción y/o reforma de inmuebles 

Incluye todos los gastos ligados directamente a trabajos de construcción y reforma 
contemplados en la intervención: mano de obra y traslado de trabajadores en su caso, 
materiales y su transporte, desescombrado, informes técnicos obligatorios, licencias, tasas, 
seguros obligatorios, proyectos y dirección de obras, etc.

Se cubrirían los costes tanto de obras de primer establecimiento, obras de reforma (las 
que suponen ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un 
inmueble o infraestructura ya existente), como obras de gran reparación (las dedicadas a 
reparar un menoscabo en un bien inmueble o infraestructura, producido por causas fortuitas 
o accidentales cuando afecten de manera fundamental a la estructura existente).

En la formulación de la intervención debe estar claramente detallado el objeto del 
presupuesto de esta partida: si se trata de nueva construcción o reforma, el alcance la
misma, la ubicación, etc.

No se pueden imputar a la subvención:

- Reformas o reparaciones en viviendas del personal.

- Reformas o reparaciones en locales o sedes, excepto si coincide con los 
destinatarios finales o se trata de entidades públicas locales, o si los inmuebles o 
infraestructuras van a ser transferidos a éstos al final de la intervención, de acuerdo 
con lo indicado en el punto 6.2 Actas de transferencia y afectación.

Documentación para la justificación económica:

1. En el caso de que la contratación sea superior a 10.000 euros:

Se requerirán al menos tres (3) ofertas.

Memoria justificativa de la oferta seleccionada en el caso de que no sea la 
más económica.
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En caso de no concurrencia de ofertas, será necesario un informe motivado
de este hecho avalado por la autoridad correspondiente.

2. Si la contratación no se efectúa en el mercado local, sea cual sea su cuantía, visto 
bueno de la autoridad competente en terreno.

3. Contrato original o copia autenticada.

4. En caso de obra nueva o de obras que afecten a la estructura básica de los 
inmuebles o infraestructuras reformadas, proyecto de obra visado por el colegio 
profesional correspondiente. Si la legislación local no exige el visado de proyectos de 
obra, habrá de justificarse este extremo.

5. Si se reforman inmuebles alquilados, debe figurar el consentimiento del propietario.

6. Facturas u otros documentos de tráfico legal así como los comprobantes de pago.

7. Certificaciones de obra.

8. En el caso de que los bienes sean inscribibles, se deben presentar los documentos 
que prueben la inscripción en el registro legal de la propiedad a nombre de la 
institución o beneficiarios que se hacen cargo de los mismos.

Si el proceso de inscripción no ha finalizado, documentación que sirva de prueba de 
estar la inscripción en proceso de tramitación, según las leyes del país de 
ejecución, junto con compromiso escrito del socio local de remitir la copia del 
documento definitivo de propiedad una vez obtenido.

9. Actas de transferencia y afectación de los inmuebles construidos o rehabilitados.

Las construcciones o reformas siempre son actividades que implican riesgos asociados con 
la debida diligencia o efectividad de los trabajos realizados. A menudo se observan 
comportamientos poco profesionales por parte de las empresas contratadas, retrasos, 
incrementos del presupuesto inicial a medida que avanza la construcción (o reforma), 
paralizaciones repentinas, etc.

Por este motivo es fundamental establecer sistemas de control y gestión responsables de 
la ejecución de este tipo de actividades.

Algunas de estas medidas de control, sin perjuicio de otras que el socio local tenga previsto 
en sus procedimientos internos, son:

1. Periodificacion de los pagos. Los presupuestos de construcción y reformas 
normalmente se subdividen por unidades de obra, se debe establecer un calendario 
de pagos acorde con esta división del presupuesto, de forma que se pueda ir 
comprobando la ejecución de cada unidad antes de realizar el pago de la siguiente.

2. Certificaciones de obra: se trata de informes o documentos que certifican la parte 
ejecutada de la obra en el momento en el que se firma. En el Anexo 13: Certificación 
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de obra, se aporta un modelo que recoge la información mínima que una certificación 
de obra debe recoger.

3. Retención de garantía: sobre cada pago se establece una retención entre un 5-10%
que se pagará una vez entregada la obra, realizadas todas las comprobaciones y 
superados todos los procesos de verificación y control de calidad.

Todos estos sistemas de control deben quedar debidamente recogidos en el contrato de 
construcción o reforma y por tanto firmados y aceptados por todas las partes intervinientes.
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6. GESTIÓN DE ACTIVOS 

6.1. Plan de compras 

Durante la fase formulación ya se identifican todas las compras de bienes y contratación de 
servicios y obras, especialmente aquellos que suponen un gasto mayor, como son las 
compras de equipamientos, los servicios técnicos especializados o la contratación de obras 
de construcción y/o reforma.

Una vez aprobada la intervención, como una de las tareas iniciales es recomendable 
elaborar un plan de compras. Se trata de una sistematización de las compras que ayudará 
a planificar la ejecución de las mismas a lo largo de la vida del proyecto.

En el Anexo 14: Plan de compras, se aporta un modelo para estructurar la información
relevante y mínima que debe incorporar este plan. Como se observa, de un vistazo 
podemos saber el importe total de cada compra o servicio, prever el procedimiento de 
compra adecuado, si hay que realizar algún procedimiento previo y organizar las tareas del
equipo implicado ya que tenemos una periodificación clara de las adquisiciones.

Tener claro el procedimiento de compra correspondiente resulta clave, ya que no es lo 
mismo una compra directa, aquella que se puede realizar inmediatamente con un único 
proveedor, selección de 3 proveedores, aquellas cuyo importe supere los 10.000 euros y 
sea inferior a 50.000 euros, o una licitación. Los límites económicos de cada uno de los 
procedimientos se muestran de forma resumida en el siguiente cuadro:

Importe del gasto 
en EUROS (*) Procedimiento

Hasta 10.000 Compra directa

10.001 – 50.000 Selección de 3 proveedores

A partir de 50.001 Licitación pública
(*) Se aplicará la normativa del financiador en caso de ser más restrictiva.

En ningún caso se podrán fraccionar las compras para evitar el cumplimiento del 
procedimiento correspondiente.

Como se ha indicado, todas las adquisiciones que representen un activo para el proyecto, es 
decir, con una vida útil superior al año, serán objeto de inventario al considerarse 
materiales inventariables y estarán etiquetados y codificados según las referencias del 
inventario.
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6.1.1. Compra directa 

Se realizará una compra directa cuando el coste del bien, servicio u obra no supere los 
10.000 euros (impuestos indirectos incluidos). En este caso, no será necesaria ningún tipo 
de autorización.

No está autorizada la contratación de organizaciones externas especializadas en gestiones 
técnicas y comerciales en este caso. Si el socio local decide contar con este servicio, 
asumirá todos los costes de gestión, será imputable a la intervención unicamente el coste 
del bien o servicio.

En algunas ocasiones, puede resultar ventajoso establecer Contratos Marco. Se trata de 
contratos firmados con proveedores para el suministro de bienes o servicios a un precio 
fijado y durante un período de tiempo determinado, por ejemplo: gasolineras, servicios de 
internet, etc. Junto con las distintas facturas justificativas del gasto, se debe aportar original 
o copia compulsada del Contrato Marco.

6.1.2. Selección de 3 proveedores 

Cuando el coste total supere los 10.001 euros, será necesario realizar una compra a 
través del sistema de selección de 3 proveedores. Los pasos a seguir en este caso serán:

1. Petición de ofertas: se redactarán las características del producto o servicio 
solicitado y se remitirá, como mínimo, a tres proveedores reconocidos para que 
presenten los presupuestos y condiciones en las que podrían satisfacer el pedido. Si 
no existiese experiencia previa, se recomienda la obtención de más de tres 
cotizaciones.

Las ofertas de los proveedores, al menos, deben proporcionar la siguiente 
información:

Descripción del producto a comprar. El producto debe tener las mismas 
características en todas las ofertas.
Desglose de los impuestos (si existen) o, al menos, que en la cotización se 
indique que el importe tienen incluidos los impuestos.
Fecha y lugar de entrega.
Precio unitario, número de unidades y precio total, indicando explicitamente la 
moneda en la que está expresado. En caso de recibir una oferta en divisa, la 
oferta deberá establecer el tipo de cambio de referencia.
Período de garantía.
Forma de pago.
Validez de la oferta.
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Estas ofertas deben entregarse firmadas y selladas.

2. Estudio de ofertas: una vez recibidas las ofertas, se preparará un estudio 
comparativo de ofertas. Dicho estudio mostrará las condiciones de entrega de cada 
oferta en comparación con la solicitud, la calidad de cada ofertante, así como toda la 
información necesaria para la toma de la decisión, incluidas las posibles incidencias 
surgidas durante la fase de petición de ofertas. En dicho estudio se harán constar las 
empresas de las cuáles se ha solicitado oferta y mediante qué vía.

En el estudio, se realizará una propuesta o informe sobre el proveedor o los 
proveedores a seleccionar.

Se tendrán en cuenta en todo momento los principios que rigen la selección de 
proveedores habituales de FRS, establecidos en el Código de Conducta11.

A través de este estudio de las ofertas que, deberá ser preparado por el 
administrador/a en terreno, el equipo técnico en terreno decidirá cuál será el 
proveedor seleccionado. En caso de discrepancias o dudas, se consultará con la 
Administradora de FRS en sede.

3. Elaboración del Expediente: se compilará en el Expediente la documentación
generada durante el proceso. Dicho expediente tendrá, como mínimo, la siguiente 
documentación:

Original de la solicitud del producto o servicio.
La solicitud de ofertas enviadas a los proveedores y la documentación anexa 
enviada a los mismos.
Ofertas recibidas, al menos 3.
Estudio comparativo de ofertas, junto con la documentación que se considere 
necesaria.
Memoria justificativa, en caso de que el proveedor seleccionado no sea el 
más económico.

6.1.3. Licitaciones 

Cuando las compras sean superiores a 50.001 euros el sistema de compra a utilizar será a 
través de la licitación o concurso público.

Los pasos a seguir para realizar una compra a través de este sistema serán:

11 El Código de Conducta de FRS fue aprobado por el Patronato el 25 de abril de 2018. Está 
disponible en el portal de transparencia de la web, se puede descargar en el siguiente link: 
https://www.fundacionfrs.es/download/codigo-de-conducta-frs/.
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1. Definición de los criterios de la licitación adjudicación (Concurso Público): se
definirán las características del producto, servicio u obra requerida, así como las 
condiciones económicas.

En el pliego de condiciones se deberá incluir como mínimo:

Especificaciones técnicas del objeto del contrato y modalidades de entrega.

Valor unitario y total del objeto de licitación, con el desglose de impuestos si 
los hubiera.

Disposiciones administrativas para la calificación de las empresas que se 
presenten. (documentos de legalidad de la empresa, garantías bancarias de 
anticipo y de ejecución).

Criterios de calificación tanto técnicos como económicos.

Igualmente se deberá tener en cuenta la documentación requerida por el financiador 
o la exigencia de inclusión de determinadas cláusulas en los pliegos de condiciones 
o en los propios contratos con los suministradores.

Para la definición de los criterios de adjudicación se tendrán en cuenta los principios 
que rigen la selección de proveedores habituales de FRS, recogidos en el Código de 
Conducta.

2. Publicación de las condiciones: una vez elaborado el documento de condiciones 
se publicará en, al menos, un periódico del país de tirada nacional y en la página 
web del socio local (o de FRS si se trata de una contratación en España). En este 
anuncio se tendrá que hacer mención expresa al proyecto, reflejar el código del
mismo y deberá llevar el distintivo de FRS, el socio local y el financiador y marcar 
claramente el objeto del concurso, los plazos de recogida de la documentación y los 
plazos de entrega de las ofertas.

3. Recepción de ofertas: transcurrido el plazo establecido en el pliego de condiciones, 
se realizará la apertura de las ofertas recibidas. Esta apertura será pública y se 
levantará acta de la misma.

4. Estudio de ofertas: se preparará un estudio comparativo que mostrará las 
condiciones de entrega de cada oferente en comparación con la solicitud, así como 
toda la información necesaria para la toma de la decisión.

El administrador/a en terreno será responsable de elaborar este estudio y realizará 
una propuesta sobre el proveedor o los proveedores a seleccionar.

El equipo técnico en terreno decidirá cuál será el proveedor o proveedores 
seleccionados. En caso de discrepancias o dudas, se consultará con la 
Administradora de FRS en sede.

La decisión debe ser comunicada de forma oficial a todos los proveedores que haya 
presentado una oferta.
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5. Elaboración del Expediente de licitación: se compilará en el “expediente de 
licitación” la documentación generada durante el proceso. Dicho expediente tendrá, 
como mínimo, la siguiente documentación:

Documento de licitación.
Anuncio/s publicados.
Acta de apertura de sobres.
Estudio comparativo de ofertas, junto con la documentación que se considere 
necesaria.

6.1.4. Cierre del proceso 

Una vez realizados los pasos correspondientes según el proceso de compra adecuado, se
realizará el pedido o el contrato y se enviará al proveedor o proveedores seleccionados. En 
caso de compra directa no es necesario que exista un contrato salvo que se trate de un 
contrato marco tal y como se ha indicado en el punto 6.1.1. Compra directa.

Si durante la gestión del contrato surgiesen modificaciones al mismo, cuando éstas 
supongan una alteración en el precio final inferior a un 10% del importe y no cambie el nivel 
de autorización, podrán ser aprobados directamente, en caso contrario, será necesario 
revisar el proceso compra, pudiendo suponer realizarlo nuevamente.

Cuando la mercancía se entregue o el servicio haya sido prestado, se deberá realizar una 
nota de entrega o albarán que justifique la finalización del compromiso. En el caso de los 
servicios técnicos, la fecha de entrega del producto final (informe) tendrá validez a estos 
efectos. En el caso de una obra de construcción y/o reforma, se firmará un certificado de 
obra final.

En el caso de una compra directa el pago se efectúa al contado y debe acreditarse con el 
comprobante correspondiente. En el resto de casos, se procederá al pago final una vez haya 
finalizado el contrato en todos sus términos y condiciones.

6.2. Inventarios 

Como se ha indicado, todas las adquisiciones que representen un activo para el proyecto, es 
decir, con una vida útil superior al año, serán objeto de inventario al considerarse 
materiales inventariables y estarán etiquetados y codificados según las referencias del 
inventario.

Todas las adquisiciones de bienes inventariables realizadas con cargo al proyecto deberán 
ser recepcionadas correctamente, con el fin de que puedan ser identificadas y dadas de alta 
en el inventario.
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El responsable de la administración será responsable de mantener inventarios actualizados 
de todos los bienes que forman parte del proyecto. Trimestralmente se comprobará que 
todos los bienes inventariados se encuentran físicamente.

El sistema de inventario se hace necesario para el control de los activos del proyecto y su 
posterior transferencia a los beneficiarios, agrupaciones de éstos legalmente constituidas o 
entidades públicas.

Al final del proyecto, se deberá actualizar el inventario y añadirlo a la memoria justificativa.

Si se hubiese producido un robo, extravío o deterioro de algún elemento del inventario, 
se deberá acreditar documentalmente a través de denuncia ante la policía (caso de robo) o 
informe detallado de lo ocurrido (caso de extravío o deterioro). Se consultará a la 
Administradora en la sede de Madrid para valorar la situación caso por caso.

En el Anexo 15: Inventario, se proporciona un modelo que incluye la siguiente información, 
aspectos mínimos a incluir en un inventario interno:

- Código: número de inventario dado al activo, éste deberá hacer referencia:

Tipo de activo: EQ - equipos informáticos, MB - Muebles, VH - vehículos, etc.
Año de adquisición: 2018 – 18, 2019 – 19, etc.
Número de orden (correlativos)

Ejemplo: Vehículo adquirido el 31/01/2019: VH-19-0001

- Descripción del activo.

- Nº de serie: número que aparece en algunos activos tales como equipos 
informáticos, electrónicos o de comunicación, nº chasis en vehículos, etc.

- Ubicación actual: identificar exactamente quien tiene ese bien o donde está.

- Nº factura: ver en la factura de compra del activo.

- Fecha adquisición: ver en la factura de compra del activo.

- Proveedor: ver en la factura de compra del activo.

- Cantidad: unidades adquiridas del activo descrito.

- Moneda Local: importes unitarios y totales del activo adquirido en el mercado local.

- Tipo de cambio: el aplicado en la relación de facturas para convertir a EUR el 
importe en moneda local de ese activo.

- Euros: importes unitarios y totales aplicando el tipo de cambio o el valor de 
adquisición en caso de que no se hubiera realizado la compra en terreno.

- Financiador: origen de los fondos con los que se ha realizado la adquisición de ese 
activo.
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- Categoría del bien: Terrenos, inmuebles, maquinaria, mobiliario, útiles y 
herramientas, medios de transporte, equipos informáticos, otros.

- Transferencia: fecha y destinatario del acta de transferencia y afectación firmada. Si 
aun no se ha realizado, estos campos se dejarán en blanco.

6.3. Actas de transferencia y afectación 

Es importante tener en cuenta que el conjunto de bienes y equipos, infraestructuras, 
materiales y recursos, serán propiedad del Proyecto hasta su completa finalización y no 
podrán ser empleados para ninguna otra tarea que no esté directamente relacionada con la 
ejecución del mismo.

Al finalizar el proyecto, se realizará la donación de estos bienes. Normalmente, serán 
donados a los beneficiarios o a la Entidad socia del país; no obstante, es muy importante 
tener en cuenta que algunos donantes establecen requisitos sobre el destino preferente y su 
afectación. Por ejemplo, en el caso de los proyectos financiados por AECID, la regulación 
marca que los activos serán donados preferentemente a los beneficiarios o a entidades 
públicas, quedando los activos afectados a los objetivos del proyecto durante el período de 
tiempo fijado en la normativa, además, dicha afectación y transferencia se efectuará en el 
formato específico establecido por AECID al efecto.

Los bienes adquiridos deben quedar formalmente vinculados a los fines para los que fue 
concedida la subvención.

En este caso, tomaremos como referencia la normativa de ACEID y será por tanto la guía a 
seguir salvo que el financiador establezca una normativa propia y/o más exigente que esta.

El periodo de vinculación (afectación) a los fines de la intervención se computa en base a lo 
establecido en la siguiente tabla:

Tipo de bien Periodo de 
vinculación

Inicio del cómputo del periodo de 
vinculación

Terrenos e inmuebles 20 años Desde la fecha de finalización de la 
ejecución

Maquinaria industrial o 
agrícola y generadores

10 años Desde la fecha de adquisición del bien*

* Si al finalizar una intervención ha
terminado también el período de obligada 
vinculación (afectación) de los bienes a 
los fines de la intervención, no existirá 
obligación de transferirlos

Mobiliario de oficina 10 años

Útiles y herramientas 
industriales y agrícolas

6 años

Medios de transporte 5 años

Equipos informáticos, 
fotocopiadoras, faxes, 
teléfonos, equipos de radio, 
u otros de similar naturaleza

4 años
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En todos los casos será obligatorio levantar un acta de la transferencia y/o afectación. Ver 
formato en el Anexo 16: Actas de Transferencia y Afectación.

Cabe destacar la importancia de conocer con antelación la normativa reguladora y, en caso 
de no poder cumplirla, comunicar y buscar el acuerdo escrito del financiador.
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7. INFORMES Y CIERRES 

7.1. Informes económicos intermedios 

Trimestralmente se deberá prepara y enviar a la sede de Madrid la siguiente información:

- Conciliación bancaria del trimestre. A través de la conciliación bancaria se
analizarán a qué se deben las diferencias que pueden existir entre el saldo bancario 
contable y el saldo bancario real.

- Seguimiento del presupuesto. El Técnico de Proyectos deberá explicar las 
principales diferencias existentes entre el presupuesto formulado y el presupuesto 
ejecutado. No se podrán hacer modificaciones en exceso de gastos, o cambios de 
partidas sin la preceptiva autorización de la Administradora si es necesario.

- Inventario. Se deberá enviar el inventario actualizado a la fecha de la conciliación. 
Se explica cómo gestionar y realizar el inventario en el apartado 6.1 Inventarios de 
este manual.

Ningún bien inventariado en un proyecto podrá pasar a formar parte de otro proyecto 
sin la previa autorización del Técnico de Proyectos (que tendrá que verificar la 
pertinencia de tal procedimiento según la normativa aplicable).

- Expedientes de compras del trimestre. Se enviarán todos los expedientes de 
compra generados en ese trimestre. Un expediente compra está formado por los 
siguientes documentos: presupuestos, memoria justificativa y contrato. En el terreno 
se dejará una copia de estos.

- Documentación bancaria.

- Documentación de personal. El personal adscrito al proyecto y financiado por éste 
solo pondrá acometer como tareas principales de su actividad profesional las 
directamente ligadas al proyecto en su porcentaje financiado por el presupuesto.

En el caso de trabajadores que trabajen para varios proyectos se deberá firmar un 
anexo al contrato de trabajo, donde se desglose el tiempo de su jornada que dedica 
a cada proyecto.

- Expedientes de gasto del trimestre. Estos deberán ordenarse siempre por partida 
presupuestaria y fecha en el listado de facturas valoradas en euros en base al tipo de
cambio medio en ese momento.
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De forma mensual, antes del día 15 del mes siguiente, se debe remitir el seguimiento 
económico y aquellos documentos relevantes como: justificantes de transferencias, 
extractos bancarios, etc.

7.2. Informe económico final de proyecto 

Una vez finalizado el proyecto, como máximo dos meses después del fin de éste, se 
deberá enviar el informe final de proyecto a la sede de Madrid. En este informe se deberán 
explicar:

- Las desviaciones entre el presupuesto original y el presupuesto ejecutado. No puede 
haber desviaciones que no estén previamente autorizadas por escrito.

- Los gastos imputados en cada partida.

- Cuadro resumen del estado de la financiación que muestre el saldo a devolver o 
solicitar al donante, si se tratase de una financiación externa.

El Anexo 17: Informe Económico, se aporta un modelo para realizar el seguimiento 
económico de las distintas intervenciones.

7.3. Cierre del proyecto/ operación 

Para cerrar un proyecto es necesario realizar los siguientes trabajos:

- Enviar los fondos no ejecutados a la sede de Madrid.

- Cerrar la/s cuenta/s bancaria/s abierta/s para el proyecto.

- Conseguir los certificados necesarios de la Contraparte o de otras 
Entidades/Beneficiarios.

- Realizar la entrega y afectación de los bienes del inventario. Se deberá enviar a la 
sede de Madrid las actas de entrega o de afectación de todos estos bienes firmadas 
y selladas.
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8. GESTIÓN DOCUMENTAL 

La documentación física de cada proyecto se archivará en carpetas (tantas como sean 
necesarias para contener los documentos que deban conservarse) debidamente 
identificadas y ordenadas.

Básicamente, los documentos a recopilar y conservar serán aquéllos que sean necesarios 
para demostrar al financiador la pertinente ejecución del proyecto, los movimientos 
económicos generados, las comunicaciones oficiales y las relaciones mantenidas.

Los documentos deberán ser originales, y si no fuera posible, se realizarán fotocopias 
debidamente compulsadas de originales que deberán cumplir con los requisitos de los 
financiadores.

Las carpetas y su contenido deberán estar lo suficientemente ordenados y claros para que 
cualquier persona, no involucrada directamente con el proyecto, entienda, sin necesidad de 
preguntar a nadie, los procesos y circunstancias de la ejecución del proyecto. Por ello, a 
menudo, deberán archivarse comentarios y explicaciones firmadas junto a algunos 
documentos a modo de notas de archivo.

A continuación se establece un índice con los contenidos que deberán archivarse en las 
carpetas. Por cada punto de este índice deberá existir una portada física a partir de la cual 
se ordenarán los documentos físicos correspondientes, con los mismos nombres utilizados 
en este documento.

Esta documentación se debe enviar a la sede de Madrid cada tres meses, donde la 
Administradora y la Técnica del proyecto mantendrá ordenada en todo momento. En el 
terreno se dejará una copia para consulta.

Además de la documentación física, es recomendable guardar una copia digital de la cuenta 
justificativa completa de la intervención.

A continuación se detalla la documentación que se deberá archivar:

8.1. Documentación básica del proyecto 

FRS - FINANCIADOR

1) Orden de Bases (si existe) y Convocatoria de referencia.

2) Propuesta enviada al financiador (narrativo, presupuesto y anexos) o realizada en FRS.
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3) Contrato firmado  entre  FRS  y  el  financiador  junto  con  la  propuesta revisada, si 
existiera.

4) Modificaciones y derogaciones aprobadas por el financiador y correspondencia al 
respecto si existiera.

5) Aprobación del financiador para el uso de recibís, cambios sustanciales u otros si 
existieran.

6) Visto bueno del financiador para auditorías, evaluaciones u otros si existieran.

7) Informes intermedios entregados al financiador.

8) Informe final entregado al financiador.

9) Aceptación de Actas de Transferencia y Afectación a entidades socias o futuros 
proyectos si existieran.

10) Liquidaciones finales del proyecto con el financiador y correspondencia al respecto si 
existiera.

FRS - SOCIO LOCAL

1) Convenio firmado entre FRS y el socio local o contraparte.

2) Protocolo de ejecución o Memorándum de entendimiento (MoU sus siglas en inglés) 
firmado entre FRS y el socio local.

8.2. Correspondencia y e-mails generados (sólo los 
relevantes) 

Se preparará un archivo con todos los e-mails relevantes generados a lo largo del proyecto
con el financiador (entrada y salida) y con FRS sede de Madrid (entrada y salida).

Si hay algún otro tipo de correspondencia relevante para la justificación de la intervención, 
se archivará del mismo modo asignandole una nomenclatura que especifique la naturaleza 
de la misma. Por ejemplo: correspondecia con notarios, en caso de haber sido necesarios 
sus servicios para la firma de un contrato; correspondencia con traductores oficiales, si se 
ha elaborado un manual en distintos idiomas, etc.

8.3. Documentación bancaria y monetaria 

La documentación se ordenará por cada cuenta bancaria abierta.
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Se deberá enviar a la sede de Madrid la siguiente documentación:

DOCUMENTACIÓN BANCARIA Y MONETARIA

1) Documento/s de apertura de cuenta/s emitido por el Banco. (ver punto 3.1.2
Documentación bancaria).

2) Extractos mensuales emitidos por el Banco.

3) Certificaciones de intereses emitidas por el Banco (deberán ser anuales y por toda la 
duración de la vida de la cuenta bancaria, sin perjuicio que puedan solicitarse otras con 
diferente periodicidad).

4) Certificaciones de cierre de cuenta/s bancaria/s emitida/s por el Banco.

5) Fotocopia de los cheques utilizados.

6) Documentos de solicitud de fondos (ver punto 3.3.1 Solicitud de fondos).

7) Documentos de transferencias efectuadas y recibidas (ver punto 3.3.2 Recepción de 
remesas).

8) Documentos de tipos de cambio de moneda realizados (ver punto 3.3.3 Cambios de 
moneda).

9) Justificantes de todas las transferencias realizadas.

10) Arqueos de caja impresos y firmados, realizados al menos mensualmente (ver punto 
3.2.2 Documentación de Caja).

11) Otros documentos emitidos por el Banco relativos a imposiciones, reintegros en 
efectivo, etc.

8.4. Documentación básica de Personal 

DOCUMENTACIÓN DE PERSONAL

1) Contratos de trabajo, prórrogas o adendas, comunicaciones de cambios de categoría o 
condiciones laborales, debidamente impresas y firmadas por todas las partes.

2) Nóminas impresas y firmadas por todas las partes y comprobantes de pago.

3) Facturas de los impuestos y retenciones aplicados sobre las nóminas del personal así 
como los comprobantes de pago de los mismos.

4) Descripción del puesto y perfil del candidato (TdR) o funciones estandarizadas de cada 
puesto de trabajo.

5) Organigrama del proyecto.

6) Ofertas y publicaciones realizadas para la selección de candidatos a los puestos, si 
existiera.
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8.5. Documentación básica de los procedimientos de 
compra o contratación 

DOCUMENTACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN

1) Si compra o contratación directa:
i) Contrato si procede.
ii) Factura o recibo.
iii) Justificante de pago.
iv) Justificante de recibir el bien o de haber realizado el servicio 

3) Si procede selección de 3 proveedores:
i) Publicación de la oferta o solicitud de ofertas a proveedores
ii) Ofertas recibidas (al menos 3)
iii) Estudio comparativo de las ofertas y memoria justificativa si procede.
iv) Contrato
v) Factura o recibo.
vi) Justificante de pago.
vii) Justificante de recibir el bien o de haber realizado el servicio.

4) Si procede licitación (construcción o adquisición de bienes superior a 50.000 euros):
i) Documentación de la licitación.
ii) Publicación de la licitación.
iii) Ofertas recibidas.
iv) Estudio comparativo de las ofertas y memoria justificativa si procede.
v) Contrato
vi) Factura o recibo.
vii) Justificante de pago.
viii) Justificante de recibir el bien o de haber realizado el servicio.

8.6. Expedientes de gasto completos 

Cada gasto llevará asociado un expediente, que son todos los documentos que sirven para 
justificar la veracidad del mismo. Los gastos deben ordenarse igual que en la cuenta 
justificativa final, por partida y fecha, numerándose igual que en el seguimiento económico 
final para facilitar su búsqueda y localización.

Cada expediente de gasto debe contener, al menos, el justificante de gasto original y 
debidamente diligenciado y el justificante pago.

En caso de que no se pudiesen enviar los justificantes originales, se deberán realizar 
fotocopias (una vez diligenciado el original) compulsadas de estas facturas.
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8.7. Certificados 

CERTIFICADOS

1) Objetivos conseguidos (sólo para AECID).

2) Costes indirectos.

3) Recepción o no de otras subvenciones públicas o privadas para el mismo proyecto.

4) Ubicación de las fuentes de verificación.

5) Ubicación de las facturas y comprobantes originales.

6) Recuperación o no de los impuestos indirectos (se requiere un certificado firmado por el 
socio local o autoridad competente en terreno y otro de FRS firmado por Dirección)

7) Cofinanciación, aporte realizado por cada socio de la intervención.

8) Coste total.

9) Recepción de fondos por parte del socio local.

10) Vehículos vinculados a la intervención.

8.8. Fuentes de verificación 

Las fuentes de verificación son los medios de información que se utilizarán para calcular el 
valor de los indicadores de la formulación y verificar si este se corresponde con las metas 
establecidas. También son importantes las fuente de verificación que corresponde a las 
actividades del proyecto que, además de las que tienen que ver con los gastos incurridos y 
que ya se han ido definiendo a lo largo de este manual, deben demostrar la ejecución de 
cada una de ellas.

Estos medios de información pueden ser de varios tipos y el elegir uno u otro dependerá de 
los indicadores que hayan construido y/o de la actividad a documentar. Algunas de las 
fuentes de verificación más comunes son:

- Certificaciones de obras
- Proyectos de construcción
- Entrevistas a los beneficiarios
- Censos de población
- Datos sanitarios
- Encuestas
- Registros de atención sanitaria
- Informes de actividad
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- Actas de reuniones, conferencias, etc.
- Informes de evaluacicón pre-test y post-test
- Listas de asistencia
- Reportaje fotográfico
- Registros de audio, etc.

Las fuentes de verificación se deben tener ordenadas y relacionadas según están citadas en 
la matriz de marco lógico del narrativo aprobado o de la última modificación aprobada.

En el Manual de justificación técnica de la Fundación se detallan con mayor precisión los 
procedimientos a seguir desde el punto de vista técnico, con un listado pormenorizado de 
las fuentes de verificación necesarias que deben formar parte de la justificación de cualquier 
intervención. 

8.9. Inventario de activos 

Se deberá enviar el inventario actualizado cada 3 meses. Cuando se realicen donaciones de 
los bienes inventariables se tendrá que enviar el Acta de Entrega y Afectación a la sede de 
Madrid.

Se explica la forma de gestionar el inventario en el apartado 6.2 Inventarios.
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9. CHECK LIST 

Para asegurar una buena ejecución del proyecto y el cumplimiento de los requisitos 
justificativos necesarios, se detallan a continuación, en formato check list, las gestiones 
técnico administrativas mínimas a realizar en diferentes espacios de tiempo y lugar.

PRECEPTIVA PARA UNA MISIÓN

Documentación SI NO N/A

Formulación aprobada por el financiador: narrativo, matriz lógica, 
cronograma, presupuesto.

Normativa y formatos de seguimiento e informes aplicables al proyecto, 
según el financiador.

Manual de Gestión Administrativa de Proyectos de Cooperación 
Internacional.

Plan de visibilidad y fuentes de verificación (a recopilar in situ)

Procedimientos a seguir para la apertura de cuenta bancaria en el país de 
ejecución (ver punto 3.1.1 Gestión de cuentas).

Documentación de interés fiscal: exenciones y/o solicitud de reembolso de 
los impuestos indirectos y la normativa legal local.

Cronograma de informes a realizar, diferenciando plazos de entrega 
internos de los plazos de entrega al financiador y plazos de remisión de 
documentación soporte asociada.

DURANTE LA MISIÓN EN EL PAÍS DE EJECUCIÓN

Documentación SI NO N/A

Abrir la/s cuenta/s bancaria/s necesaria/s, respetando los requisitos.

Establecer los mecanismos para la recopilación de los soportes 
documentales necesarios para la justificación del proyecto.

Supervisar la ejecución del proyecto de acuerdo a la formulación aprobada 
por el financiador (narrativo + matriz lógica + presupuesto).

Garantizar la visibilidad del financiador y de FRS y recopilar prueba 
documental de la misma.
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Plantear a la sede en Madrid las modificaciones sobre la formulación inicial 
si se producen causas que las motiven y justifiquen.

Enviar a la sede de Madrid los informes y los documentos físicos de 
seguimiento y justificación del proyecto en los plazos acordados.

Realizar las previsiones de gastos y las solicitudes de fondos.

Realizar los trámites relacionados con las exenciones y/o solicitud de 
reembolso de los impuestos indirectos (IVA, etc.), recopilando la normativa 
legal al respecto

El Técnico informará puntualmente de la situación en que se encuentran 
tanto la ejecución de las actividades previstas como de los gastos incurridos 
y de las eventuales deficiencias documentales (tipo de errores, estado de 
subsanación, pagos hechos y de su riesgo de ocasionar un reintegro 
económico a FRS).

CIERRE DEL PROYECTO

Documentación SI NO N/A

Enviar los fondos no ejecutados de vuelta a FRS, o, en caso de que queden 
algunos pagos por realizar, dejar a la Entidad socia las instrucciones 
escritas y firmadas por ambas partes de los pasos a seguir para el envío de 
los mismos. (Remitir copia de ese documento a FRS).

Cerrar la/s cuenta/s bancaria/s abierta/s para el proyecto, o, en caso de que 
queden algunos pagos por realizar, dejar a la Entidad socia las 
instrucciones escritas y firmadas por ambas partes de los pasos a seguir 
para el cierre de la/s cuenta/s. (Remitir copia de ese documento a FRS).

Conseguir los certificados necesarios de la Contraparte o de otras 
Entidades/Beneficiarios. (ver Criterio de Archivo).

Informe final técnico y económico del proyecto según modelo del 
financiador.

Certificación de objetivos conseguidos para AECID.

Certificado de autenticidad de fotocopias.

Certificación del destinatario de la recepción de los fondos (socio local).

Certificación de recepción o no de otras subvenciones públicas o privadas 
para el mismo proyecto.

Certificados de cofinanciación, firmado por cada cofinanciador.

Inventario de activos.

Actas de transferencia y afectación.

Visibilidad del financiador, de los socios locales y de FRS.

Extractos bancarios mensuales de todas las cuentas bancarias abiertas.
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Certificaciones de cierre de cuentas bancarias.

Certificaciones de intereses generados en cada cuenta.

Certificación de costes indirectos manejados por FRS.

Certificación de costes indirectos manejados por el socio local.

Fuentes de verificación.

Cualquier otro documento o certificado necesario.
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10. VISIBILIDAD 

Otra de las obligaciones de FRS y todos los socios como ejecutores de proyectos, en la 
mayoría de los casos financiador con fondos externos (públicos y privados) es incorporar 
de forma visible en todas las actuaciones el logotipo oficial del financiador, de FRS y 
del resto de socios en la intervención, de acuerdo con las características que se indiquen 
en las convocatorias.

Esto significa que todos los productos obtenidos total o parcialmente con financiación 
pública o privada, deberán incorporar el nombre y/o logotipo del financiador,
acompañado por la frase “Con la financiación de”. Todas las comunicaciones públicas que 
tengan lugar durante la ejecución, deberán citar expresamente al financiador como 
colaborador o financiador. Todos los informes, listados o demás fuentes de verificación 
deberán incorporar en el encabezamiento el nombre y/o logotipo del financiador, al igual que 
cualquier publicación, cartel, etc.

Además de cumplir con las exigencias y/o guía de visibilidad de cada financiador, estos 
mismos productos, documentos y comunicaciones deberán incluir el nombre y logotipo de 
FRS, así como el del resto de socios en la intervención. Esta obligación quedará recogida 
expresamente en el convenio de colaboración firmado entre partes.

Al inicio de la intervención, se hará entrega de un fichero con los logos oficiales y en alta 
resolución de todos los intervinientes en el proyecto: financiador, FRS, socios y/u otros 
colaboradores.

Si, por razones de seguridad debidamente acreditadas por el organismo competente para 
ello con presencia en el país de ejecución, no fuera posible cumplir estos requisitos de 
visibilidad, deberá comunicarse a la mayor brevedad posible a FRS, de forma que se pueda 
solicitar, en tiempo y forma, autorización al organismo financiador para utilizar una fórmula 
alternativa para garantizar la visibilidad de los fondos o incluso la exención de esta 
obligación.

En caso de tratarse de fondos propios de FRS, se deberá comunicar de igual forma a FRS 
para que la Dirección pueda tomar la decisión oportuna.
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11. LISTADO DE ANEXOS 

Anexo 1: Presupuesto

Anexo 2: Datos Cuentas Bancarias

Anexo 3: Control de Caja.

Anexo 4: Arqueo de Caja

Anexo 5: Previsión de gastos

Anexo 6: Solicitud de fondos

Anexo 7: Modelo de Recibo 

Anexo 8: Nómina

Anexo 9: Liquidación de dietas individual

Anexo 10: Liquidación de dietas colectivas

Anexo 11: Listado de participantes

Anexo 12: Kilometraje

Anexo 13: Certificación de obra

Anexo 14: Plan de compras

Anexo 15: Inventario

Anexo 16: Actas de Transferencia y Afectación

Anexo 17: Informe Económico
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según formulario

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 

Muy
mal  Mal  Regular  Bien  Muy

Bien
1.-¿Qué le ha parecido el curso? 
Comentario: 

2.-¿Los contenidos le han parecido 
adecuados?
Comentario: 

3.-¿Cúal es su opinión sobre la metodología? 
Comentario: 

4.-Lo aprendido ¿le será útil para su trabajo? 
Comentario: 

5.-¿Qué le han parecido los profesores? 

Aspectos positivos sobre los profesores:

Aspectos negativos sobre los profesores:

Sugerencias y recomendaciones: 









(Se adjunta proyecto firmado). 
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